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RESUMEN 

 

En esta presente investigación se aborda el un tema de gran interés, en la actualidad, en plena 

era de la globalización, una institución jurídica como la extradición, mantiene plena vigencia 

pese a su antigüedad, y podría decir incluso que de manera renovada, puesto que la concepción 

contemporánea del mundo nos permite vislumbrar la idea de la comunidad global, en donde el 

concepto de fronteras como de marcación territorial resulte en una idea sin mayor sentido y 

relevancia, en donde se produce la idea del ciudadano del mundo y no sólo de su país de origen. 

Con lo cual, todos los países del mundo deben coincidir en la necesidad de cooperar en caso de 

la comisión de delitos en cualquier parte del mundo, para evitar que estos sean impunes.  

 

Teniendo en cuenta lo expuesto, es innegable la importancia que resulta de la existencia de 

mecanismos que permitan extender o garantizar la eficacia de la justicia interna pese a que las 

personas a quienes se les atribuye algún hecho punible, intenten sustraerse de ella cruzando las 

fronteras territoriales a otros países, sin embargo, resulta necesario resaltar el escaso interés que 

se ha tenido al abordar sobre el tema, el escaso desarrollo teórico nacional lo demuestra, es por 

ello quizá que al momento de opinar sobre procesos de extradición vigentes, no se tenga claro 

en que consiste realmente esta figura, y sobre todo, la predictibilidad de los mismos procesos, 

que no son materia de azar ni de preferencias políticas o no debieran serlo. 

 

Palabras clave: extradición, globalización y procesos. 
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ABSTRACT 

 

In this present research, a subject of great interest is addressed, currently, in the era of 

globalization, a legal institution such as extradition, remains in full force despite its age, and 

could even say that in a new way, since The contemporary conception of the world allows us 

to glimpse the idea of the global community, where the concept of borders as territorial marking 

results in an idea without greater meaning and relevance, where the idea of the world citizen is 

produced and not only of its country of origin. With which, all the countries of the world must 

agree on the need to cooperate in the case of the commission of crimes in any part of the world, 

to prevent these from being unpunished. 

 

Taking into account the above, it is undeniable the importance that results from the existence 

of mechanisms to extend or guarantee the effectiveness of internal justice despite the fact that 

people who are attributed a punishable act, try to escape from it by crossing territorial borders 

to other countries, however, it is necessary to highlight the scant interest that has been had in 

dealing with the issue, the scarce national theoretical development proves it, that is perhaps 

why at the moment of commenting on current extradition processes, it is not clear what this 

figure really consists of, and above all, the predictability of the same processes, which are not 

a matter of chance or political preferences or should not be. 

  

Keywords: extradition, globalization and processes. 
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I: INTRODUCCION 

 

La presente investigación trató sobre el “Peculado y asociación ilícita para 

delinquir, como causales de extradición activa en casos de la legislación 

peruana, 2017”, motivada por los casos de extradición suscitados en los últimos 

tiempos en el Perú. 

 

Desde tiempos remotos, los investigadores en diferentes épocas, ha encontrado 

numerosa información respecto a la extradición, es decir, desde la Antigüedad, Edad 

Media, como en los siglos más cercanos; así, de los objetivos más comunes entre los 

pueblos fue precisamente mantener las relaciones interestatales, teniendo en cuenta 

sobre todo, lo concerniente a ocuparse de la impunidad de los delitos. Por ello, la 

Institución de la Extradición, históricamente ha contemplado un vínculo entre los 

Estados, con la finalidad de dar la seguridad jurídica posible a sus gobernados; en 

este sentido, siempre estar atentos al acercamiento de la justicia, cuando en cualquier 

lugar y tiempo que se cometiere un delito, sea aplicada la norma interna que 

contempla la conducta indicada, por lo que, de ser posible someter al probable 

infractor a un procedimiento, o bien que habiéndole sometido, independientemente de 

ser o no responsable, se le dicte una determinación legal, o bien, cumpla con dicha 

pena.  

 

La extradición representa un mecanismo de cooperación judicial internacional, 

en virtud del cual mediante un pedido formal, un Estado obtiene de otro la entrega de 

un procesado o condenado por un delito común para juzgarlo penalmente o ejecutar 

la pena que se le hubiere impuesto y se rige en Perú por los Tratados, bilaterales y 

multilaterales, la Ley N. 24710 y le Decreto Supremo N. 044-93-JUS y el principio de 

reciprocidad. Sin embargo con el objetivo de adecuar los alcances de la legislación 

interna a las exigencias previstas en los instrumentos jurídicos internacionales 

suscritos y ratificados por el Perú en materia de extradición, se dieron dos reformas 

importantes. Mediante la primera, contemplada en el Decreto Supremo N. 031-2001, 

se precisó los plazos que deben observar los órganos públicos en el procedimiento de 

extradición activa por parte del estado peruano, y a través la segunda, integrada en el 

libro séptimo, de la cooperación judicial internacional, del nuevo código procesal 

penal, no solo se reformula las competencias de las Instituciones nacionales que 
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participan en este procedimiento, sino también se amplía la base legal de la 

extradición y los supuestos en los cuales se puede realizar. De la misma manera, se 

incorpora un procedimiento especial para la entrega de personas en el marco de la 

cooperación con la Corte Penal Internacional. 

 

Según la visión que se tiene de la extradición, el procedimiento seguido será 

diferente, justificando de un lado un mecanismo meramente procesal, es decir un 

mecanismo de ayuda judicial entre países, consistente en determinar la forma de 

procedimiento para la entrega de los procesados o condenados, o integrando por otro 

lado, a este procedimiento una preocupación de salvaguardia de los derechos del 

extraditado estableciendo una garantía de que ninguna persona será entregada sino 

en los casos y bajo las condiciones que los tratados establezcan. Las consecuencias 

de abrazar una u otra visión son importantes. Según la primera, siendo el principal 

objeto y finalidad del tratado de extradición lograr la entrega de los procesados o 

condenados, y siendo sus beneficiarios fundamentalmente los Estados Partes, se 

admiten las interpretaciones extensivas que fuesen necesarias para lograr la entrega 

del extraditado. No es así en cambio, si se mantiene la segunda posición. 

 

Los requisitos de fondo y las formalidades establecidas en un tratado de 

extradición para que esta sea procedente no solo tienen por objeto facilitar la entrega, 

sino también garantizar la seriedad de los pedidos con salvaguardia de los derechos 

del solicitado de extradición. De la misma manera, la función de las autoridades 

jurisdiccionales frente a un pedido de extradición es diferente, según la concepción 

que sustenta este instituto. En forma esquemática, se puede oponer el modelo 

eurocontinental al criterio anglosajón de la “prima facie evidence”. En el primero caso 

la naturaleza de la extradición se limita a ser un simple acto de auxilio judicial 

internacional, en el cual no intervienen principios tan fundamentales como el principio 

de la presunción de inocencia o la interdicción del bis in idem, en vez que por lo 

contrario en el segundo caso, la exigencia de prueba es determinante, siendo 

necesarios incluir indicios que determinen la posible implicación de reclamados junto 

a los documentos de la solicitud. 

 

Existe en la doctrina y el derecho interno de los países, una clasificación del 

procedimiento extradicional, tomando en cuenta la posición que asumen los Estados 
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intervinientes en él. Es así, que al procedimiento que adelanta el Estado requirente 

para solicitar a otro Estado la extradición de una persona procesada o condenada se 

le denomina extradición activa. En cambio, el procedimiento que debe desplegar el 

Estado requerido para tramitar un pedido extradicional, hasta entregar al extraditable 

al Estado que lo solicita, configura una extradición pasiva. En realidad no hay dos 

procedimientos, pues el procedimiento extradicional es siempre uno solo, aunque su 

secuencia plantee etapas que se deben agotar en cada uno de los Estados 

cooperantes. Esto implica que no se deben confundir las partes del procedimiento con 

el procedimiento en sí. Solo si se ejerce una acción extradicional por el país requirente 

se habilitará una competencia extradicional en el país requerido.  

 

Por ende, fuera del carácter sistemático de la clasificación aludida, su origen y 

función determinan que la extradición sea siempre el mismo procedimiento aunque en 

cada Estado se cumplan requisitos y controles diferenciables y coherentes con el rol 

cooperante que cada estado interviniente debe asumir. Esto es, promover (Estado 

requirente) o decidir (Estado requerido) la extradición de una persona.  

 

En Perú, tenemos la extradición activa, cuando el Estado Peruano solicita, de 

otro país, la entrega de un delincuente que se encuentra en dicho territorio. Luego 

esta, la extradición pasiva, cuando el Estado Peruano recibe la petición de otro país, 

solicitando la entrega de un delincuente que se encuentra en nuestro territorio. 

 

El planteamiento interrogativo del problema es si,  ¿Tiene la demanda basada 

en peculado y asociación ilícita para delinquir, problemas procesales para solicitar la 

extradición activa de un imputado?  

 

Se justificara este trabajo de investigación, en un análisis crítico del tema 

planteado, Peculado y asociación ilícita para delinquir, como causales de extradición 

activa en casos de la legislación peruana, y de esta forma proponer algunas medidas 

o acciones que contribuyan a fortalecer la verdadera solución al problema planteado. 

La investigación es importante por, su valor teórico, pues se considera interesante 

investigar esta problemática para avanzar en el proceso de la Extradición Activa en 

los delitos de peculado y asociación Ilícita para delinquir. De esta forma, fortalecer la 

cooperación judicial internacional en materia penal, y así poder superar la relativa 
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eficacia que deriva de la lentitud y excesiva duración de los procedimientos 

extradicionales, afecta la oportunidad de los juzgamientos y crea opciones de 

extinción de la acción penal o de la pena al vencerse los plazos de prescripción. Todo 

ello da a éste procedimiento una imagen de ineficiencia y fracaso que daña la 

confianza en la utilidad de la cooperación judicial en materia penal. La utilidad 

metodológica, en el sentido que las conclusiones de la presente investigación fueron 

un aporte relevante para incrementar la base jurídica de la Extradición Activa por los 

delitos de peculado y asociación ilícita para delinquir y un antecedente válido para 

otras investigaciones posteriores. 

 

Las limitaciones que se pudieran presentar es la calidad de informantes para la 

presente investigación, los Operadores de Derecho, como Magistrados y Fiscales; el 

tiempo otorgado para la realización del proyecto de tesis, la metodología aplicar es 

compleja. Asimismo se contara con escaso presupuesto.  

 

El objetivo general es, proponer la mejora de los procedimientos procesales 

para  la extradición activa por los delitos de peculado y asociación ilícita de la 

legislación peruana; se tuvieron como objetivos específicos, Investigar las bases 

teóricas, relacionadas con los delitos de peculado y asociación ilícita para delinquir de 

la legislación peruana e internacional; detallar los presupuestos jurídico – materiales 

sobre extradición activa  en la legislación nacional e internacional;  analizar los 

procedimientos para formular demanda por peculado y asociación ilícita para delinquir, 

como causales de extradición activa  en casos de la legislación peruana. 

 

La hipótesis es, que si mejoran los procedimientos procesales, habrá un mejor 

cumplimiento en las demandas de extradición activa por los delitos de peculado y 

asociación ilícita para delinquir. 

 

El presente estudio de investigación se divide en ocho capítulos. El primero la 

introducción, se explicó la naturaleza de análisis de la investigación, así se definió la 

realidad problemática, la interrogación del problema, los objetivos y la hipótesis. En el 

segundo capítulo se describió en un subcapítulo, los delitos de peculado y asociación 

ilícita para delinquir, en un subsiguiente subcapítulo, se detallaron los conceptos sobre 

la extradición activa, y en otro subcapítulo se describió la relación entre ambas 



13 

 

variables. En el capítulo tres, se describió los métodos usados, la muestra. En el 

capítulo cuatro, se presentaron los resultados. En el quinto capítulo, se discutió los 

resultados. En el capítulo seis, correspondió a las recomendaciones. En el capítulo 

siete, se dieron las recomendaciones sobre la investigación. En el capítulo ocho, se presentó 

las referencias bibliográficas de todas las fuentes utilizadas en la investigación. En la parte final 

se adjunta los anexos. 

 

1.1. REALIDAD PROBLEMÁTICA 

 

La existencia del derecho penal, en cada ordenamiento jurídico, qué duda cabe, es la de 

salvaguardar bienes jurídicos relevantes al interior de una sociedad, esto mediante el ejercicio 

del poder punitivo del Estado, es una consecuencia lógica que quien comete un delito sea 

sancionado con la pena prevista en la norma para tal caso, previa determinación de su 

responsabilidad en un debido proceso. Nadie considera deseable en una sociedad que la 

comisión de actos criminales quede impune pues atentaría contra la seguridad de sus miembros 

y pondría en discusión si el Estado cumple realmente una de sus finalidades primordiales 

que justifican su existencia, la cual es brindar seguridad a la población.  

 

Desgraciadamente, situaciones de impunidad ocurren, a pesar de los recursos con los que 

cuentan los Estados para evitarlas, y ocurren sea por actos de corrupción, inoperancia del mismo 

sistema de justicia, y otras situaciones más que quizá sea ocioso anotar puesto que la creatividad 

del ser humano es ilimitada e ilimitados igualmente son sus posibles errores, la administración 

de justicia como creación humana no escapa a este hecho.  

 

Una de las formas que tiene un individuo para escapar de la potestad jurisdiccional de un 

Estado, y sin duda la más antigua, es abandonar el territorio en donde cometió un delito, 

buscando así un territorio en donde no se le indique como autor de un delito, en dónde no haya 

testimonio de sus acciones pasadas, es decir, en donde su delito quede impune. 

 

Ante tal acto impune, se da la figura de la extradición conocida como el acto de cooperación 

entre los Estados, por el cual un Estado entrega a otro Estado a una persona procesada o 

condenada por la comisión de un delito, con el propósito que el Estado solicitante lo juzgue o 

ejecute la totalidad o parte de la pena impuesta, dentro del marco de los Derechos Humanos, 

parte del  tema de investigación desarrolla lo concerniente a la Extradición Pasiva que es el 
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procedimiento por el cual un Estado solicita al Estado Peruano la entrega de una persona 

procesada o condenada, que se encuentre en nuestro país, para que sea procesada o para que 

cumpla su condena en el territorio del Estado solicitante. 

 

Actualmente en el Perú se ha visto una ola de corrupción, con más frecuencia en los delitos de 

peculado o la asociación para delinquir, siendo lo más preocupante no el descubrimiento de 

estos actos, sino el hecho de que aquellas personas que se encuentra procesadas han logrado 

huir de nuestro país e instalarse en otros estados, es por ello que el Estado Peruano cuenta con 

este mecanismo de cooperación judicial internacional, con la cual pretende que el sujeto regrese 

al territorio peruano, lo cual es objeto de muchas críticas, sin embargo, es el único 

mecanismo que persigue tal finalidad. 

 

1.2. ANTECEDENTES DEL ESTUDIO 

 

1.2.1. ANTECEDENTES INTERNACIONALES 

 

Gamero & Guardado (2004). En su tesis titulado: “La extradición, desarrollo del artículo 

veintiocho de la constitución de la república, a partir de la reforma del año dos mil” en la 

Universidad de El Salvador, nos expresa: 

 

“En la actualidad, no hay un criterio uniforme, con la verdadera Naturaleza Jurídica de 

la Extradición, algunos autores de prestigio mundial, siguen debatiendo sobre este tema 

esperando que la historia jurídica del enfoque exacto a esta Institución, para poder 

definir su Naturaleza Jurídica, sobre todo, ya que el conocimiento de dicha exégesis es 

sumamente importante. Es necesario establecer a su vez, la situación jurídica en cuanto 

a la Extradición de los sujetos, la cual, puede ser Activa o Pasiva, los Estados como 

personas jurídicas que la inician, y las personas individuales como objeto de la 

Extradición siendo estas las que delinquen y se refugian en otro país distinto al que 

cometieron el hecho delictivo. Desde el año 2000, nuestra Legislación da un giro de 

ciento ochenta grados en cuanto a la institución jurídica llamada Extradición; y es esta, 

institución la que rompe el esquema a nivel internacional, ya que El Salvador no podía 

extraditar Salvadoreños a otro territorio en el globo terráqueo, a partir de la Reforma 

numero dieciocho a nuestra Constitución se abre la puerta para que cualquier Estado, a 
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través, de las regulaciones internacionales pueda solicitar tanto a un extranjero como un 

Salvadoreño para juzgarlo o que cumpla una condena.” 

 

Lemus (2009). En su tesis titulado: “Análisis jurídico sobre el trámite de la extradición en 

Guatemala” en la Universidad de San Carlos de Guatemala, nos expresa: 

 

“El contenido del presente trabajo de investigación se justifica en el sentido que en la 

legislación guatemalteca, no se regula ampliamente la extradición, obligando muchas 

veces al Estado de Guatemala a suscribir con diferentes países, tratados y convenios en 

esta materia, por lo que la hipótesis trazada para este trabajo fue, el proceso de 

extradición es ineficaz, pues ocasiona vulneración de derechos individuales y una mala 

política exterior frente a otros estados y los objetivos del presente trabajo fueron, se 

determina la ineficacia del proceso de extradición en Guatemala y la eficacia del proceso 

en otros países, pues se encuentra estructurado a través de un procedimiento específico 

para el caso de personas sujetas al trámite de la extradición por estar vinculadas a delitos 

de orden común, que no es suficiente la aceptación de tratados y convenios en materia 

de extradición; que el trámite ocasiona vulneración de derechos individuales y que el 

proceso de extradición se tramita en otros países, de forma judicial y no 

administrativamente como se realiza en Guatemala.” 

 

Perdomo (2016). En su tesis titulado: “La actuación del juez de distrito en materia de 

extradición en México” en la Universidad Autónoma del Estado de México, nos expresa: 

 

“Uno de los objetivos que me motivó a realizar la presente labor, es analizar la Actuación 

del Juez de Distrito en Materia de Extradición en México; de tal manera que ante el 

avance tecnológico, movilidad, desplazamiento, y comunicación constante universal, las 

personas que delinquen encuentran un rápido cambio de lugar; en efecto, en nuestro 

Estado Mexicano aprecio que la normatividad interna requiere ser actualizada para que 

su aplicación permita mejorar la seguridad jurídica en la presente forma extraditoria.” 

 

Bustos (2014). En su tesis titulado: “La extradición en la legislación ecuatoriana y sus efectos 

en la comunidad internacional” en la Universidad Central del Ecuador, nos expresa: 
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“En los últimos años hemos evidenciado la concurrencia de casos de extradición 

solicitados por los países agraviados, que requieren la entrega de personas que han 

cometido uno o varios delitos de carácter político o delitos comunes; siendo la 

extradición una institución jurídica que fomenta la seguridad de los Estados, esta 

investigación plantea promover con carácter prioritario al precepto jurídico de la 

extradición como recurso eficaz para que los delitos de cualquier índole no queden 

impunes, y se cumpla el ordenamiento jurídico de cada Estado, logrando establecer 

parámetros en el cumplimiento de la justicia interna, que fracturada por el modus 

operandi del delito y su evasión, intenta reorganizar su esquema judicial, con el apoyo 

de los demás Estados; la presente investigación pretende observar y analizar casos 

puntuales que han ocurrido en el País, logrando focalizar un análisis comparado con 

legislaciones internacionales, que también son sujetos procesales de la institución 

Jurídica de la Extradición. Por ejemplo Jamil Mahuad, Hermanos Isaías, entre otros 

solicitados por la justicia Ecuatoriana por cometer delitos de índole político social o 

delitos comunes, Cabanellas define a la Extradición como “entrega que un país hace a 

otro, cuando éste lo reclama, del acusado de ciertos delitos, para ser juzgado donde se 

suponen cometidos”. La legislación Ecuatoriana contempla muchos tratados en materia 

de extradición y basa su aprobación en la reciprocidad, esencia de este precepto. Este 

trabajo propone a la extradición como Sujeto Principal de Apoyo Estado con Estado 

para el cumplimiento del orden judicial de los mismos.” 

 

Bujosa (2015). En su tesis titulado: “Evolución, estado y perspectivas de la extradición en el 

salvador” en la Universidad de Salamanca, nos expresa: 

 

“Nosotros opinamos lo contrario, al considerar aspectos como: a.- Las modernas 

tecnologías con que cuenta hoy en día la delincuencia para evadir la justicia –a manera 

de ejemplo el uso de internet, aparatos de comunicación de punta, acceso inmediato al 

transporte aéreo, marítimo y terrestre-, b.- El surgimiento de redes de delincuentes 

internacionales dedicadas al terrorismo, narcotráfico, la pornografía, trata de personas, 

etc., c.- La gravedad de los mismos hechos delictivos antes señalados, que también 

causan alarma internacional, d.- El obstáculo que implica el límite de las fronteras, entre 

otros aspectos, que hacen que se mantenga con mayor fuerza el interés de los Estados 

por ejercitar su ius puniendi y ante una amenaza internacionalizada los Estados puedan 

recurrir a acciones de esa misma naturaleza, es decir a la ayuda y cooperación 14 
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internacional entre Estados. Dentro de las alternativas, en la búsqueda de la realización 

efectiva de la acción penal aparece siempre la vieja figura de la extradición.” 

 

1.2.2. ANTECEDENTES NACIONALES 

 

Namuche (2011). En su tesis titulado: “El éxito de un proceso de extradición a través del 

fortalecimiento de la autoridad central” en la Universidad de Piura, nos expresa: 

 

“La investigación desarrolla las nociones básicas que permiten explicar en qué consiste 

a figura de la extradición, así como el tratamiento dentro del ordenamiento jurídico 

peruano. Luego, se realiza un análisis de la tramitación correspondiente entre Perú y 

Estado Unidos. De esta manera, se analizan las fortalezas y debilidades del Ministerio 

Publico en el cumplimiento de su rol como autoridad central en materia de extradición, 

tanto nivel teórico como practico. Finalmente, se pudo determinar que existe la necesidad 

que la Autoridad Central brinde asesoramiento técnico a las autoridades extranjeras y 

nacional, a fin de consolidarse como un centro de conocimientos especializados en 

materia de extradición. Asimismo, deberá contar con el apoyo del Ministerio de 

Relaciones Exteriores, en cuento es el mejor canal de comunicaciones con los países 

extranjeros y, de esta manera, se asegura una correcta tramitación de un proceso de 

extradición.” 

 

Quinteros (2014). En su tesis titulado: “Política de extradición: innovaciones al procedimiento 

de extradición aplicado a altos funcionarios del Estado. El caso Fujimori” en la Universidad 

Católica del Perú, nos expresa: 

 

“El presente trabajo, parte de un hecho histórico registrado entre los meses de junio de 

2005 y agosto de 2006, época en que el ex presidente Alberto Fujimori aún permanecía 

prófugo de la justicia y el Estado peruano tenía legítimo interés por lograr su extradición. 

Más allá del significado político del hecho y de sus implicancias jurídicas, lo cierto es 

que el tema representaba un problema para el Perú, y el gobierno de turno debía 

resolverlo. En ese contexto, es que identificado el hecho político a partir de algunas 

circunstancias que exigieron su inmediata atención, el gobierno adoptó una política 

específica con la finalidad de dotar de mayor eficacia los esfuerzos por lograr la efectiva 

extradición del entonces prófugo. El gobierno dispuso entonces la creación de una 
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plataforma de coordinación interinstitucional, como instrumento operativo para cumplir 

su objetivo. Es entonces la política de extradición aprobada en aquella época y su 

implementación a través del instrumento creado para tal fin, el estudio de caso que 

importa al presente trabajo.” 

 

Gamarra & Castro (2017). En su tesis titulado: “Modificatoria del numeral 1 del artículo 521 

del Código Procesal Penal, que está referido a la extradición por contravenir a la Constitución 

Política” en la Universidad Nacional de la Amazonia Peruana, nos expresa: 

 

“El problema se suscita cuando el Fiscal de la Nación al amparo del numeral 1 del 

artículo 521 del Código Procesal Penal solicita al Juez de Investigación Preparatoria 

que dicte mandato de detención contra una determinada persona a su solo pedido, lo 

cual consideramos desde todo punto de vista que es inconstitucional toda vez que según 

se ha comprobado en la presente investigación ello colisiona con el literal “f” del 

numeral 24 del artículo 2 y los incisos 2 y 5 del artículo 139 de la Constitución Política 

del Perú. Toda vez que si el juez de Investigación Preparatoria, en el hipotético caso que, 

dictara mandato de detención contra la persona a extraditar, se estaría restringiendo su 

derecho a la libertad y seguridad personal, la misma que solo puede ser restringida por 

mandato motivado de un juez competente o en flagrante delito, más nunca por un solo 

pedido hecho por el Fiscal de la Nación, sumado a ello se restringe también su irrestricto 

derecho a la defensa. De igual manera, en la presente tesis, se ha podido demostrar que 

el numeral y artículo materia de investigación, colisiona con el Principio de 

Independencia Jurisdiccional, toda vez que dicho artículo prescribe de manera 

imperativa que el 2 Juez de Investigación Preparatoria a solicitud del Fiscal de la Nación 

dictará mandato de detención, con ello no se deja a salvo el derecho discrecional del 

magistrado, puesto que la norma lo dice textualmente de una manera imperativa. Lo cual 

nos ha motivado a realizar la presente investigación, toda vez que siendo en la actualidad 

un Estado Constitucional de Derecho, no se debe permitir la arbitrariedad, la violación 

de derechos fundamentales, ni de la administración de justicia, para finalmente terminar 

con un proyecto de ley, la cual repercutirá de manera positiva al derecho procesal penal 

peruano, pues lo que se busca es que la norma guarde estrecha armonía con la 

Constitución.” 
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Mansilla (2016). En su tesis titulado: “Principio de reciprocidad positiva y negativa como una 

medida que favorece la correcta interpretación y aplicación del proceso de exequátur en el 

derecho internacional privado peruano” en la Universidad Andina del Cusco, nos expresa: 

 

“Esta investigación responde a la necesidad, principalmente, el de determinar si la 

aplicación del principio de reciprocidad positiva y negativa constituye una medida que 

favorece una correcta interpretación y aplicación del proceso de Exequátur en el derecho 

internacional privado peruano y finalmente con los objetivos específicos se pretende 

conocer cuáles son las características, principios, funciones e importancia del Exequátur 

en la doctrina del derecho internacional privado, precisar cuál ha sido el tratamiento del 

derecho internacional privado para la incorporación del Exequátur en el Perú, precisar 

cuál ha sido el tratamiento del proceso de exequátur, en la Ley 28677 y conocer qué es 

el principio de reciprocidad en el derecho internacional, así como determinar de qué 

manera el principio de reciprocidad puede mejorar la correcta interpretación y 

aplicación del proceso de exequátur.” 

 

1.3 TEORÍAS RELACIONAS AL TEMA 

 

1.3.1 La Extradición 

 

Etimológicamente, proviene de los vocablos latinos “Ex” que significa “fuera” y  “Traditio”, 

que significa “entrega”. 

 

La extradición consiste en el “acto por el cual un Estado entrega por imperio de una ley expresa 

(tratado o ley) un individuo a otro Estado por la comisión de un hecho tipificado en su ley como 

ilícito, que lo reclama con el objeto de someterlo a un proceso penal o al cumplimiento de una 

pena“  

 

Los tratadistas distinguen entre la extradición activa, que tiene lugar cuando un 

Estado requiere la entrega de un delincuente a otro Estado donde reside; y pasiva, 

aquella en que el Estado requerido que lo tiene en su poder lo entrega para su 

juzgamiento o el cumplimiento de una condena. (Solari, 2011, p. 268) 
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Jurídicamente la extradición es el acto por el cual un Estado entrega una persona a otro Estado 

que la reclama para juzgarla penalmente o para ejecutar una pena ya impuesta. Así se puede de 

esta definición dos posibles fines para un proceso de extradición: el primero para perseguir un 

delito y otro para ejecutar una pena o sentencia condenatoria. 

 

“Por tanto, y en atención a lo antes expuesto se puede decir que la extradición es 

el procedimiento por medio del cual una persona imputada o sancionada por un 

delito conforme a la ley de un Estado, es detenida en otro y restituida para ser 

procesada o para que cumpla la pena ya impuesta” (Farías, 1995, p. 35) 

 

El Procedimiento De Extradición Concepto 

Es un mecanismo de cooperación judicial internacional, en virtud del cual mediante un pedido 

formal, un Estado obtiene de otro la entrega de un procesado o condenado por un delito común 

para juzgarlo penalmente o ejecutar la pena que se le hubiere impuesto. 

 

1.3.1.1 Naturaleza de la extradición 

 

Referente a la naturaleza de la extradición se ha librado una ardua discusión. Al 

preguntarse por la naturaleza se trata de responder a la pregunta ¿qué es en 

esencia?, o ¿cuál es el rasgo fundamental de esta institución? Existen enfoques 

generales que, como el de Jiménez de Asúa, basado en Franz von Liszt la ven 

como "un acto de asistencia jurídica internacional" criterio por cierto muy 

difundido. Pero otros puntos de vista, quizá mucho más técnicos, señalan la 

naturaleza eminentemente normativa de la extradición. “Esa percepción lleva a 

tener como fuentes de extradición los tratados, las leyes y, aún ahí donde se 

reconoce fuerza de derecho positivo, las costumbres y la reciprocidad, 

trasladándose la discusión al terreno de si la materia extradicional es Derecho 

Penal, Derecho Procesal Penal, parte del Derecho Internacional Público o bien 

una rama del Derecho totalmente autónoma e independiente, el llamado Derecho 

Extradicional”. De todo ese debate lo importante es tener claro que el instituto 

de la extradición es en efecto normativo. (Gonzales, 1972, p. 30) 

 

1.3.1.2 Fundamento 
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Han quedado atrás los criterios moralistas que creyeron ver en la extradición un deber ético de 

un Estado para con otro en la entrega de los fugitivos por delitos importantes y la mayoría de 

los autores se inclinan por señalar el carácter eminentemente práctico de este instituto, así, 

Jiménez de Asúa apunta: "En puridad, deben aunarse en los fundamentos de la extradición la 

base jurídica del auxilio internacional -que es su esencia- y los motivos de índole práctica".  

 

"El fundamento de esta institución radica en la comunidad de intereses de todos 

los Estados para asegurar la persecución de los delitos poniendo los imputados 

que se hallaren en sus respectivos territorios a disposición de los titulares penales 

de los órganos de la jurisdicción de otros Estados, siempre que concurran los 

presupuestos que lo hacen admisible y eficaz, y que se consignan en los tratados 

o en el derecho consuetudinario". (Fenech, 1960, p. 76) 

 

Hans (1978) “La Extradición, Es el procedimiento de Cooperación Judicial 

Internacional en Materia Penal de mayor tradición histórica. Sus orígenes se 

remontan a la antigüedad y el antecedente formal más remoto lo constituye un 

acuerdo asirio - egipcio (p.213). 

 

Como señala el Maestro HURTADO POZO: “En sus inicios, la extradición constituía un 

acuerdo entre soberanos que se entregaban sus enemigos políticos. Esta índole contractual 

supervivió hasta después del siglo XVII, a pesar de que se amplió a los delitos de derecho 

común. Su regulación legislativa comenzó con la dación de la ley belga sobre extradición de 

1833. 

 

Se uniformizó el régimen de extradición para todos los justiciables de un mismo 

país y estatuyeron algunas garantías a favor de la persona concernida. En esa 

época, fueron establecidos los principios básicos, por ejemplo, la doble 

incriminación, la exclusión de los delitos políticos y que serían afirmados en 

numerosos tratados bilaterales. Después de la Segunda Guerra Mundial, se 

llevaron a cabo esfuerzos para instaurar un sistema convencional multilateral” 

(Hurtado Pozo, 2005, p. 275)  

 

Como en todo acto de cooperación internacional en la extradición intervienen, cuando menos, 

dos Estados. Uno al que se denomina requirente y otro que es designado como requerido.  
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En la extradición el Estado requirente solicita al Estado requerido la entrega de una persona que 

se encuentra sometida a proceso o que ha sido condenada como autor o partícipe de un hecho 

punible. A esta persona requerida se le suele identificar como el sujeto extraditable o el 

extraditurus. 

 

El extraditable es solicitado en extradición por haber sido ubicado o capturado 

en territorio del Estado requerido. Como explica VILLAVICENCIO 

TERREROS: “El fundamento de la extradición se orienta en el sentido que la 

sanción del delito debe ser realizada en el lugar donde fue ejecutado, es decir, 

en el lugar donde ocurrió la afectación del orden jurídico y donde existen los 

suficientes elementos probatorios para la realización de la 

investigación”(Villavicencio, 2006, p. 198).  

 

Tratándose de un procedimiento de cooperación judicial internacional en materia penal que 

genera una afectación directa sobre la libertad física y ambulatoria del sujeto extraditable, la 

extradición es considerada como un procedimiento de tercer grado.  

 

En la actualidad la extradición viene siendo objeto de sustentables críticas en torno a su excesiva 

formalidad, a su costosa tramitación, a su mediatización política, y a su relativa eficiencia para 

la sanción o procesamiento oportuno de los delincuentes.  

 

En relación a su excesiva formalidad, el procedimiento extradicional se caracteriza por 

incorporar sucesivos pasos o estaciones en las cuales se deben observar rigurosos requisitos y 

trámites, a la vez que formalizar y adicionar copiosa documentación muchas veces innecesaria 

para la decisión del caso.  

 

Su tramitación es costosa, sobre todo para el Estado requirente, en la medida en que se debe 

iniciar una acción judicial en el extranjero lo que implica desplazamientos de control, de 

habilitación de documentación y, claro está, de contratación de un abogado para el patrocino de 

la pretensión extradicional.  

 

En torno a su mediatización política, debido a su arraigo histórico, la extradición sigue 

percibiéndose como un acto de soberanía estatal antes que como un apoyo a la justicia penal de 
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un país extranjero. En tal sentido, los procedimientos extradicionales, sobre todo aquellos que 

diligencia el Estado requerido, otorgan al Poder Ejecutivo un rol decisivo en la entrega del 

extraditable, esto es, aún en contra de lo opinado por su agencia judicial en el sentido de declarar 

procedente la extradición. El gobierno del Estado requerido conserva, pues, un derecho de veto 

sobre la entrega efectiva del delincuente.  

 

Finalmente, la relativa eficacia que deriva de la lentitud y excesiva duración de los 

procedimientos extradicionales, afecta la oportunidad de los juzgamientos y crea opciones de 

extinción de la acción penal o de la pena al vencerse los plazos de prescripción. Todo ello da a 

éste procedimiento una imagen de ineficiencia y fracaso que daña la confianza en la utilidad de 

la cooperación judicial en materia penal.  

 

De allí, pues, que para muchos, como el Profesor MIGUEL LANGON 

CUÑARRO, la extradición es en el presente una pieza de arqueología jurídica, 

y no una vía de realización de la justicia penal. Para el profesor Uruguayo: “la 

universalización del derecho penal, la globalización del sistema de justicia 

internacional, llevará inexorablemente, creo yo, a la desaparición de la 

extradición por lo menos tal y como ha sido concebida para otro mundo y 

civilización, donde prevalecían los territorialismos, las sospechas a todo lo 

extranjero, y un exagerado concepto de soberanía nacional, por cuanto la lucha 

contra la criminalidad, en un ámbito de países democráticos, respetuosos de los 

derechos humanos, especialmente en los casos de delincuencia organizada, 

como lo es el tráfico ilícito de drogas, exige la máxima cooperación 

internacional, la simplicidad, la facilidad para el juicio y el traslado de 

sospechosos, en servicio de la paz y la seguridad mundial” (Langon, 2001, p. 

14) 

 

1.3.1.3 Clases de extradición 

 

Tradicionalmente la doctrina y el derecho interno de los países han difundido una clasificación 

del procedimiento extradicional, tomando en cuenta la posición que asumen los Estados 

intervinientes en él. Es así, que al procedimiento que adelanta el Estado requirente para solicitar 

a otro Estado la extradición de un persona procesada o condenada se le denomina extradición 

activa.  
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En cambio, el procedimiento que debe desplegar el Estado requerido para tramitar un pedido 

extradicional, hasta entregar al extraditable al Estado que lo solicita, configura una extradición 

pasiva.  

 

Ahora bien, en realidad no hay dos procedimientos, pues el procedimiento extradicional es 

siempre uno solo, aunque su secuencia plantee etapas que se deben agotar en cada uno de los 

Estados cooperantes. Esto implica que no se deben confundir las partes del procedimiento con 

el procedimiento en sí. Solo si se ejerce una acción extradicional por el país requirente se 

habilitará una competencia extradicional en el país requerido. Por ende, fuera del carácter 

sistemático de la clasificación aludida, su origen y función determinan que la extradición sea 

siempre el mismo procedimiento aunque en cada Estado se cumplan requisitos y controles 

diferenciables y coherentes con el rol cooperante que cada estado interviniente debe asumir. 

Esto es, promover (Estado requirente) o decidir (Estado requerido) la extradición de una 

persona.  

 

Clases De Extradiciones Que Se Aplican En El Perú 

 

a) Extradición Activa.- Cuando el Estado Peruano solicita, de otro país, la entrega de un 

delincuente que se encuentra en dicho territorio. 

 

b) Extradición Pasiva.- Cuando el Estado Peruano recibe la petición de otro país, solicitando la 

entrega de un delincuente que se encuentra en nuestro territorio. 

 

1.3.1.4 Fuentes de extradición 

 

Tratados Internacionales.- La extradición se rige por los tratados internacionales - bilaterales o 

multilaterales - que consagran el principio de la legalidad, la "nulla extraditio sine lege", versión 

del "nullum crimine nulla pena sine lege". 

 

Ley de extradición n° 24710.- El artículo 3° de la Ley N° 24710 reconoce xcepcionalmente la 

extradición por reciprocidad dentro de un marco de respeto a los derechos humanos. La 

concesión de la extradición por reciprocidad no es obligatoria, sino facultativa del Estado 
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requerido. De proceder a su concesión, se crea, sin embargo, una obligación legal para el estado 

requirente. 

 

Extradición y entrega 

La extradición sólo es concedida por el Poder ejecutivo, previo informe de la Corte Suprema, 

en cumplimiento de la ley, los tratados y el principio de reciprocidad. 

Quedan excluidos de la extradición los perseguidos por cuestiones políticas. No se consideran 

tales el genocidio, magnicidio ni el terrorismo. 

 

Para que la extradición sea admisible se requiere: 

a) Que el Estado tenga jurisdicción y competencia para juzgar la conducta ilícita; 

b) Que la persona a extraditar no haya sido absuelta, condenada, indultada amnistiada;  

c) Que no haya transcurrido el término de la prescripción en alguno de los Estados 

intervinientes; 

d) Que el delito no sea sancionado con una pena inferior a un año; 

e) Que no se responda ante un tribunal de excepción; 

f) Que el delito no sea militar, contra la religión, política, de prensa u opinión; 

g) Que no sea perseguido a instancia de parte, salvo caso de estupro; 

h) Que no se trate de infracción a leyes monetarias o fiscales, salvo que constituyan delito 

común ; 

i) Que no se trate de faltas; 

 

Se debe tener presente que la extradición no se llevará a cabo si la infracción por la que se 

demanda es considerada como delito político o como un delito conexo. 

 

De igual forma, se aplicará si la extradición es motivada por una infracción de Derecho común 

pero ha sido presentada con la finalidad de perseguir o castigar a un individuo por razones de 

raza, religión, nacionalidad o de opiniones políticas. 

 

Documentos que deben acompañarse al cuaderno de extradición activa 

a) Solicitud de Extradición 

b) Oficio de la INTERPOL informando a la autoridad judicial que el procesado ha sido ubicado 

en un país determinado. 
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c) Resolución de la autoridad judicial solicitando o aprobando el pedido de extradición activa 

y de la formación del cuaderno de extradición. 

d) Atestado Policial y Denuncia del Ministerio Público. 

e) Auto de Apertura de Instrucción. 

f) Auto de Declaratoria de Ausencia o Contumacia y el Mandato de ubicación y captura 

respectivo. 

g) Acusación Fiscal, Auto de Enjuiciamiento y Sentencia Condenatoria, en cuanto 

correspondan con la etapa procesal respectiva. 

h) Pruebas de Cargo y Descargo. 

i) Pruebas de la identidad de la persona que sirvan para determinar que el requerido es la misma 

persona objeto de procesamiento o condena. 

j) Normas de derecho interno y el tratado aplicable al caso. 

k) Dictamen del Fiscal Supremo en lo Penal. 

l) Resolución de la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia de la República, declarando 

procedente la extradición. 

m) Oficio del Presidente de la Corte Suprema de Justicia de la República cursado al Ministro de 

Justicia. 

 

A estos documentos se añadirán en su momento: 

 

a) Resolución Suprema, que autoriza el pedido de extradición; y, de ser un estado con idioma 

diferente al castellano: 

b) Traducción de las piezas procesales precisadas por la Comisión encargada del estudio de las 

solicitudes de extradición activa. 

 

c) Asimismo, debe ser traducida la Resolución Suprema que autoriza la Extradición Activa y 

otros documentos pertinentes. 

d) En caso de existir excepciones y pedido de detención preventiva debe agregarse al 

cuadernillo de extradición los documentos concernientes. 

 

La comisión encargada del estudio de las solicitudes de extradición activa 

Esta Comisión está integrada por dos representantes del Ministerio de Justicia y dos 

representantes del Ministerio de Relaciones Exteriores, siendo designado como Presidente uno 

de los representantes que designe el ministerio de Justicia, quienes elaboran un informe 
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fundamentado emitiendo una opinión sobre el pedido de extradición, formulado por el Poder 

Judicial, el cual es elevado al Ministro de Justicia. 

Corresponde al Consejo de Ministros acordar si accede o deniega la extradición activa. 

 

Revocación de la extradición 

La extradición después de concedida, podrá ser revocada: 

En el caso de error, o, de no ser el extraditado conducido por el representante del Estado 

solicitante dentro del plazo de treinta días, al extraditado le será dada su libertad, no pudiendo 

ser de nuevo detenido por el mismo motivo. 

 

Compromiso que debe asumir el estado requirente 

No ser el extraditado detenido ni juzgado por delito diferente del que haya motivado la 

extradición y cometido antes de ésta, salvo si, libremente, lo consintiere, o si el extraditado 

permanece en libertad en ese Estado, dos meses después de la absolución por el crimen que 

motivó la extradición o el cumplimiento de la pena impuesta. 

No concurrir fin o motivo político, militar o religioso para agravar la penalidad. Computarse a 

favor del extraditado el tiempo transcurrido donde su detención durante el proceso de la 

extradición. No ser el extraditado entregado a un tercer Estado que lo reclame, y, no aplicación 

de la pena de muerte. 

 

Convenios bilaterales celebrados por el Perú en materia de extradición con los siguientes países: 

Bélgica, Brasil, Chile, Reino Unido de España, Estados Unidos de América, Francia, Gran 

Bretaña, aplicable a: Fiji, Nauru,Palestina, Cameroons, Tanganyika, Nueva Guinea, Samoa 

Occidental, Africa Occidental, República de Kenya, Malawi, Comunidad de las Bahamas, 

Canadá, Protectorado de Zanzíbar, Islas Británicas de Salomón. 

 

Tratados multilaterales vigentes sobre extradición: 

Tratado de Derecho Penal Internacional de Montevideo de 1889. Acuerdo sobre Extradición 

Congreso Bolivariano de Caracas). Convención sobre Derecho Internacional Privado (Código 

Bustamante) Convención Unica sobre Estupefacientes de 1961, Protocolo Enmienda a la 

Convención Unica sobre Estupefacientes de 1961, Convención para prevenir y sancionar los 

Actos de Terrorismo configurados en delitos contra las personas y la Extorsión conexa cuando 

estos tengan trascendencia Internacional. Convención de las Naciones Unidas contra el Tráfico 

Ilícito de estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas. 
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1.3.1.5 Principios y reglas que regulan la extradición 

 

Como se mencionó anteriormente, la extradición es un proceso sumamente formal y de tercer 

grado. Es por ello que en torno a ella se ha construido un complejo sistema de principios y 

reglas que regulan su utilidad y aplicación, a la vez que establecen garantías a favor del 

extraditurus.  

 

La configuración de estas normas rectoras del procedimiento extradicional ha evolucionado a 

lo largo de la historia. Su vía de formalización han sido los tratados internacionales y las 

prácticas asumidas por los Estados al momento de resolver o plantear casos de extradición.  

 

En sus inicios, los principios y reglas se orientaron a fortalecer las facultades evaluativas y 

resolutivas que la extradición pasiva otorgaba al Estado requerido. En ese contexto, los 

principios de la tipicidad paralela o doble incriminación, así como de la defensa de los intereses 

nacionales y la seguridad interna, aportaron significativamente para potenciar el control sobre 

la extradición del Estado receptor de la solicitud. 

 

En una segunda etapa, la preocupación de las reglas giró hacia la condición 

procesal y humana de la persona extraditable. A ella debería de asegurársele un 

trato imparcial y un juicio justo; además, se le debería preservar y sustraer a toda 

acción persecutoria que no respondiera a los fines materiales de la justicia penal. 

Las prohibiciones de usar la extradición para encubrir la segregación racial, 

religiosa o la represión de la disidencia política, responden a esa intención. 

Asimismo, el evitar la doble sanción y el asegurar una defensa activa durante las 

etapas de evaluación de los pedidos extradicionales reflejan la influencia del 

control garantista en la extradición (Hans, 1978, p.500).  

 

Sin embargo, el desarrollo de nuevas normas de criminalidad con estructuras operativas 

organizadas, de proyección internacional y de agresividad innominada, han generado, en las 

últimos 10 años, que los principios y reglas acuñados tradicionalmente flexibilicen su lectura 

normativa y sus alcances prácticos. En efecto, la presencia del terrorismo, del tráfico de drogas, 

de la corrupción o de los delitos contra los derechos humanos, ha generado cambios importantes 

en la regulación bilateral o multilateral de los tratados extradicionales.  



29 

 

 

En tal sentido, como sostienen BLANCO y SANCHEZ: “Tanto los Estados 

individualmente, como las organizaciones internacionales tratan de responder 

a este reto. Los primeros extendiendo el alcance de sus normas internas. 

Mediante iniciativas de cooperación judicial o la creación de espacios judiciales 

comunes, las segundas….hemos querido poner de relieve como estas iniciativas 

pasan con frecuencia por la derogación o restricción de principios 

fundamentales en este ámbito como los de doble incriminación o ne bis in ídem, 

y realizar una llamada de atención sobre el difícil equilibrio entre la seguridad 

jurídica y la eficiencia que toda iniciativa en materia de lucha contra el crimen 

organizado internacional debe salvaguardar” (Blanco, 2000, p.3). 

 

El rasgo específico y la efectividad de estas reformas los iremos abordando al analizar, 

seguidamente, cada uno de los principios y reglas de la extradición.  

 

a) Existencia de un marco formal vinculante.  

 

La cooperación judicial internacional en materia penal “Se propone, no se impone”. Este viejo 

criterio rector se refleja con claridad en el diseño formal de la extradición. No hay extradición 

sin acuerdo previo. Los Estados involucrados en un procedimiento extradicional condicionan 

sus pretensiones y decisiones a un marco normativo regulador. Ordinariamente esa estructura 

legal se plasma en un Tratado o Convenio de alcance bilateral o multilateral; de cobertura sub-

regional o global; y de materia general o específica.  

 

Ahora bien, en caso de inexistencia del tratado, los Estados pueden recurrir al “Principio de 

Reciprocidad”. Esta práctica, cada vez menos frecuente, posibilita que la extradición se 

materialice por un acuerdo ad- hoc entre los Estados que se comprometen a apoyarse a futuro 

en análogos pedidos y decisiones. El fin central de la realización de la justicia penal y de la 

lucha contra la impunidad hacen funcional la vigencia de esta práctica interestatal.  

Por último, es importante señalar que la operativización de los procedimientos extradicionales, 

sobre todo en su etapa pasiva, encuentran en el derecho interno de los Estados normas 

subsidiarias y complementarias, que adecuan la generalidad de las normas procedimentales de 

los tratados a las prácticas y ritos procesales del Estado requerido. En este dominio los Códigos 
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Procesales o Leyes Especiales de los países definen normas particulares para la tramitación de 

la extradición.  

 

b) Obligación de Extraditar.  

 

El principio esencial que rige la extradición es el compromiso implícito o formal de los Estados 

de extraditar a los delincuentes y viabilizar la realización de la justicia penal del Estado 

requirente. De allí, que verificados los requisitos formales y eliminada toda posibilidad de un 

uso subalterno de la vía extradicional, el Estado requerido debe conceder la extradición y 

entregar al extraditable. 

 

Como excepción a esta regla general aparecen las denominadas cláusulas de exclusión o reglas 

de denegatoria. La presencia o invocación de una de ellas autoriza al Estado requerido a no 

conceder la extradición. En los tratados y leyes sobre extradición es frecuente consignar como 

cláusulas de exclusión o reglas de denegatoria a las siguientes:  

 

1) Que la extradición se utilice para activar la persecución por razones políticas, raciales o 

religiosas.  

2) Que la extradición se solicite en base a un delito sobre el cual ya ha recaído sentencia 

firme; o cuya acción penal o pena hayan prescrito; o hubiere sido objeto de amnistía o 

indulto.  

3) Que la extradición se requiera para hace comparecer al extraditable ante un “Tribunal de 

excepción”.  

4) Que la extradición se base en la imputación de un delito político puro u objetivo; o que se 

trate de un delito puramente militar o de carácter tributario; o punibles con penas 

privativas de libertad de corta duración.  

5) Que la extradición pueda comprometer la seguridad interna o los intereses nacionales del 

país requerido.  

6) Que se trate de la extradición de un nacional del Estado requerido.  

 

Es de señalar que los tratados sobre extradición que se vienen negociando y suscribiendo a 

partir del año 2000, tienden a flexibizar el alcance tradicional de tales supuestos de denegatoria. 

En efecto, cada vez es menos frecuente, por ejemplo, encontrar cláusulas de exclusión que se 

basen en la nacionalidad, afín al país requerido, del extraditable. Esta tendencia tiene como base 
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ideológica y política la noción de nación global y la configuración de espacios comunes de 

lucha contra la delincuencia organizada. Sobre todo en contextos de integración regional como 

el estructurado en el marco de la Unión Europea o la Comunidad Andina de Naciones esta 

tendencia normativa resulta en todo nivel pertinente y funcional.  

 

Otra muestra de la relativización de las causales de denegatoria extradicional guarda relación 

con la vigencia de la doble incriminación y el cómputo de los plazos de prescripción. Al 

respecto, lo que se viene asumiendo es la prevalencia del derecho interno del Estado requirente 

y no las previsiones de la legislación del Estado requerido. Asimismo, la carencia de 

significado, para efectos extradicionales, de los marcos de penalidad conminada para el delito 

y que pueden coincidir o no en la legislación nacional de ambos Estados cooperantes.  

 

Asociando la etapa pasiva de la extradición, a un procedimiento de cotejo y de legitimidad de 

la solicitud, resulta coherente que lo trascendente gire en torno al marco legal vigente en el país 

requirente que será quien llevará a cabo el juzgamiento del extraditable.  

 

También es importante precisar que la naturaleza de la infracción ha generado otras 

flexibilizaciones. Por ejemplo, la restricción del carácter político del delito a los típicos actos 

de rebelión o sedición posibilitando la extradición en los casos de delitos de terrorismo, 

magnicidio o atentados contra los derechos humanos (torturas, ejecuciones extrajudiciales y 

desaparición forzada de personas).  

 

En ese mismo sentido, el tratamiento denegatorio otorgado únicamente a los delitos típicamente 

militares (deserción, abandono de destino, insulto al superior) excluye de él los discutibles 

“delitos de función” o “con ocasión de un acto de servicio”. Estos últimos por su naturaleza y 

calificación de delitos comunes deben dar lugar a la extradición, más aún si afectan a civiles.  

 

Algo similar ha ocurrido con la exclusión extradicional de los delitos tributarios. En la 

actualidad dicha posibilidad no alcanza a los ilícitos realizados a través del fraude como la 

evasión o defraudación tributaria. 

  

Por lo demás, la absurda cláusula denegatoria bajo argumentos de seguridad o intereses 

nacionales ha sido proscrita de los tratados modernos por su inconsistencia. Es contrario a la 
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razón asumir que un procedimiento ideado para la realización de la justicia y contra la 

impunidad, pueda alterar o amenazar la seguridad de un Estado.  

 

c) Administración de Justicia por Representación.  

 

Este principio es el correlato de la operatividad de algunas cláusulas de exclusión 

como la no extradición de nacionales. Cabe anotar, sin embargo, que en el 

presente este tipo de restricciones es cada vez más flexible lo cual es coherente 

con una política de unificación y cooperación contra el delito. Al respecto, 

cuestionando la vigencia del principio de no extradición de nacionales, ha 

señalado con acierto QUINTERO OLIVARES: “subsiste un principio que para 

muchos se tiene por indiscutible por si sólo, sin la necesidad de someterlo a 

análisis o revisión, pese a que constituye una flagrante muestra de nacionalismo 

mal entendido y de recelo ante cualquier medida supranacional o, simplemente, 

acordada por otro Estado. Me refiero al principio según el cual nunca es posible 

acceder a la extradición de un nacional. Con el se mantiene una tradición de 

tutela al conciudadano delincuente que no resiste el análisis sereno en el marco 

de un teórico proyecto de alcanzar un espacio judicial único” (Gonzalo, 1998, 

p.224).  

 

Por consiguiente, la necesidad de evitar la impunidad de los delitos, así como el desprestigio de 

la cooperación judicial internacional en materia penal, determinan que el Estado requerido que 

denegó la extradición asuma la obligación subsidiaria de someter a juicio al no extraditado. Al 

respecto, es común encontrar en los tratados y leyes de la materia fórmulas que habilitan la 

competencia del Estado requerido, así como el reconocimiento de un “legítimo interés” del 

Estado requirente para intervenir en el proceso a que se someta al no extraditado. En ese sentido, 

es posible que aquél designe un abogado y que remita las pruebas que pudiera aportar al caso.  

Cabe anotar que la competencia para juzgar a un nacional cuya extradición es 

rechazada por el Estado requerido, surge no solo de la denegatoria sino de la propia 

configuración de la competencia penal de los Estados frente a delitos cometidos 

fuera de su territorio. La llamada extraterritorialidad de la ley penal nacional aporta 

a la solución del problema y a la proscripción de la impunidad, los efectos del 

Principio de Personalidad Activa. Según este principio, cuya regulación se ha 

estandarizado en el derecho penal comparado, los Estados someten a su jurisdicción 
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penal a sus nacionales que hayan delinquido en el extranjero; que se encuentren en 

su territorio; que no hayan sido juzgados por el delito cometido, y que no hayan 

sido entregados en extradición a las autoridades del país donde realizaron el hecho 

punible.  

 

En el Perú, por ejemplo, se alude de manera expresa a los dos principios 

mencionados en el artículo 8º de la recientemente derogada Ley 24710, y en el 

inciso 4º del artículo 2º del Código Penal.  

 

d) Designación de una Autoridad Central  

 

Como en todo procedimiento de cooperación judicial internacional en materia penal, la 

extradición requiere de entes habilitados para gestionar y tramitar las solicitudes extradicionales 

conforme a las normas que definen los convenios internacionales. Esa actividad de procuración 

de las solicitudes es ejercida por la denominada Autoridad Central, posición que suele recaer 

en el Ministerio Público (Fiscalía de la Nación, Fiscal General o Procuraduría General) del 

Estado suscriptor del Convenio.  

 

Sin embargo, en el caso de la extradición su naturaleza jurisdiccional y coercitiva hace que los 

entes llamados a dinamizar las solicitudes extradicionales sean órganos jurisdiccionales, 

generalmente los Tribunales de mayor jerarquía (Corte Suprema de Justicia). Estos órganos son 

asistidos, cuando no mediatizados, por los agentes diplomáticos de los Estados (Ministerio de 

Relaciones Exteriores, Embajadas), los cuales se encargan de la remisión de las comunicaciones 

e incluso de la recepción formal de las personas extraditadas.  

 

Tratándose de extradiciones en fase pasiva es común, también, la intervención de órganos del 

Poder Ejecutivo luego de la participación de las instancias judiciales. Es más, en estos casos el 

gobierno, como se había adelantado, puede contradecir la opinión de la autoridad judicial o 

rechazar el trámite seguido.  

De allí, pues, que los nuevos tratados sobre extradición o similares (orden europea de detención) 

busquen excluir el canal diplomático y el control político de la decisión. Es decir judicializar 

todo el procedimiento extradicional desde la solicitud hasta la entrega. Se fomenta, pues, el 

trato directo de la extradición, esto es, lo que es coherente con su propia naturaleza y función, 



34 

 

cual es la de ser un acto de cooperación judicial (no política) en materia penal entre las 

autoridades competentes del Estado (Poder Judicial). 

 

e) Especialidad de la Solicitud.  

 

En su evolución histórica el principio de especialidad ha cumplido un rol selectivo y de 

concreción del acto extradicional. Esto es, el resultado del procedimiento extradicional debe 

gravitar no sólo en la entrega física del extraditable, sino en el futuro procesal que este tendrá 

como sujeto de imputación, juzgamiento y sanción.  

 

Según la eficacia de este principio el Estado requirente sólo podrá procesar al extraditado por 

aquellos delitos a los que se refiere la resolución de entrega. Por consiguiente cualquier otra 

imputación contemplada en la solicitud extradicional y que no fue acogida por la decisión del 

Estado requerido quedará excluida definitivamente del proceso que se instaure al extraditado. 

Tampoco se le podrán formular nuevos cargos por los hechos que no se plantearon en el pedido 

original de extradición.  

 

No obstante, la extradición concedida puede ser ampliada. Generalmente se exige en los 

tratados que se trate de nuevos delitos pero conexos a aquellos que lograron la entrega del 

extraditurus. El trámite del pedido de ampliación posee, en rigor, los mismos requisitos que el 

procedimiento extradicional inicial. Cabe anotar, que algunos instrumentos internacionales 

establecen que el allanamiento del extraditado a nuevos cargos libera al Estado requirente del 

trámite de la comunicación y anuencia previas del país requerido que concedió la extradición.  

 

La garantía derivada del principio de especialidad, más que una exigencia de protocolo o 

cortesía internacional para con el país requerido, convierte a este en un ente de control y 

seguridad del destino procesal del extraditado y del respeto a las formas de la cooperación 

internacional entre Estados.  

f) Exigencia de un Debido Proceso Legal  

 

El extraditado tiene derecho a exigir que se le someta a un proceso justo e imparcial.  

Por consiguiente, el Estado requerido al evaluar una solicitud de extradición debe desarrollar 

dos actos esenciales.  
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En primer lugar, verificar que la pretensión extradicional posea legitimidad. Esto es, que sus 

fundamentos y formas cumplan con las pautas y requisitos contemplados por el tratado que la 

regula o por las normas internas que ayudan a su tramitación.  

 

En segundo lugar, debe asegurarse que la entrega del extraditable al Estado requirente esté 

vinculada con la realización de un juicio justo. Es decir, que el proceso que se instaure contra 

el extraditurus este rodeado de todas las garantías que reconocen los estándares internacionales. 

Por consiguiente, que se realice ante un órgano jurisdiccional ordinario y competente. Al 

respecto, es frecuente encontrar en los instrumentos internacionales la prohibición expresa de 

conceder la extradición cuando el juzgamiento se realizaría ante un “Tribunal de Excepción”.  

 

También debe garantizarse que el extraditado ejerza por sí o por su abogado una defensa activa 

y que pueda impugnar las decisiones que estime agraviantes a su interés procesal.  

 

Sin embargo, la exigencia de un debido proceso legal para el extraditable se proyecta también 

a otros aspectos de carácter sustantivo o que se refieren a la ejecución penal. En ese nivel, por 

ejemplo, los tratados suelen obligar al Estado requirente a asumir compromisos específicos de 

no aplicar tratos degradantes al extraditado, ni imponerle penas inhumanas como la pena de 

muerte o la mutilación. Sobre esto último, es interesante la postura asumida por algunos Estados 

y convenios respecto a la aplicación de penas privativas de libertad de duración indeterminada.  

 

En efecto, los tratados suscritos por el Reino de España incluyen cláusulas expresas que 

condicionan la entrega del extraditurus a la no aplicación de la cadena perpetua o prisión de 

por vida.  

 

Un aspecto controvertido en este dominio, es el de las condenas en ausencia. Sobre el particular 

las posiciones asumidas por Estados y tratados no son coincidentes. Es así que en algunos 

Estados se admite o tolera la extradición para el cumplimiento de condenas impuestas contra 

procesados ausentes. Ello ocurre, por ejemplo, en Italia. Pero, en cambio, otros Estado no 

admiten la extradición en tales casos, posición asumida por España.  

 

Ahora bien, para superar estas discrepancias los Estados han optado por prácticas consensuales 

orientadas a privilegiar el derecho de defensa del extraditable. De allí que la extradición será 
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procedente sólo si el Estado requirente asume la condición de volver a someter a juicio al 

extraditable y, por ende, anular la condena y pena impuesta en su ausencia. 

 

1.3.1.6 Las etapas del procedimiento de extradición 

 

Hemos sostenido que la extradición como proceso es una unidad. Sin embargo, como 

procedimiento es una secuencia de etapas que deberán cumplirse en el país requirente 

(extradición activa) y en el país requerido (extradición pasiva).  

 

De manera esquemática el procedimiento extradicional comprende las siguientes etapas:  

 

1. Ubicación y captura de la persona extraditable. 

2. Envío y recepción de la solicitud de extradición.  

3. Procedimiento Judicial de Evaluación de la Solicitud de Extradición.  

4. Decisión Gubernamental y entrega del extraditable al Estado Requirente.  

 

El desarrollo de cada una de estas etapas involucra la intervención de diferentes agencias 

administrativas, judiciales, diplomáticas o gubernamentales. Ellas interactúan de manera 

simultánea o sucesiva según el avance del procedimiento y con arreglo a sus competencias 

funcionales específicas.  

 

Ahora bien, la etapa resolutiva de la extradición, como ya se ha mencionado, no siempre es 

competencia de la autoridad judicial. Es más, el iter histórico de la extradición muestra que 

dicha fase del procedimiento ha tenido como actor preeminente al Gobierno Central del Estado 

requerido. La condición, pues, del actor resolutivo de la extradición, ha promovido que el 

procedimiento se identifique como puramente administrativo; puramente jurisdiccional; o 

mixto. Esta última designación recae en los procedimientos donde la etapa resolutiva es 

compartida por la autoridad judicial y gubernamental. Por lo demás, en la actualidad la 

preeminencia de los procedimientos mixtos viene cediendo a la preponderancia de los de 

carácter jurisdiccional.  

 

 

1.3.1.7 Formas especiales de extradición 
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El procedimiento y etapas que hemos descrito corresponden a un esquema ordinario de 

extradición. Sin embargo, la extradición puede adquirir particularidades en razón de diferentes 

circunstancias relativas a sus efectos posteriores; a la posición del sujeto ante el pedido 

extradicional; al momento de la entrega; a la presencia de varias solicitudes de extradición; o a 

la calidad del requirente que promueve la extradición.  

 

Los tratados y el derecho interno han regulado de manera específica cada una de estas 

circunstancias, buscando privilegiar siempre la eficiencia del procedimiento y el logro de los 

fines de la cooperación judicial internacional en materia penal. Es así que encontramos las 

siguientes formas especiales de extradición:  

 

a. La Extradición Condicionada o Restringida 

 

Esta forma de extradición adquiere especialidad en relación a los efectos generados sobre el 

juzgamiento del extraditado y que tendrá lugar con posterioridad a su entrega al Estado. En lo 

fundamental, una extradición es condicionada o restringida, cuando en su concesión se limita 

al Estado requirente, y a sus autoridades judiciales, a no aplicar determinadas penas como la 

pena de muerte o la de cadena perpetua. Por ejemplo, en el Tratado Bilateral de Extradición 

entre la República del Perú y el Reino de España, suscrito en 1989, pero vigente desde 1994, se 

establece expresamente lo siguiente:  

 

“No se concederá la extradición cuando los hechos que la originan estuviesen castigados con 

la pena de muerte, con pena privativa de libertad a perpetuidad, o con penas o medidas de 

seguridad que atenten contra la integridad corporal o expongan al reclamado a tratos 

inhumanos o degradantes.  

 

Sin embargo, la extradición puede ser concedida, si la Parte requirente diese seguridades 

suficientes de que la persona reclamada no será ejecutada y de que la pena máxima por cumplir 

será la inmediatamente inferior a la privativa de libertad a perpetuidad, o de que no será sujeta 

al cumplimiento de penas atentatorias o su integridad corporal o a tratos inhumanos o 

degradantes” (Artículo 10).  
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También encontramos una forma de extradición condicional, cuando la entrega de la persona 

reclamada se otorga en tanto el Estado requirente anule la condena que le impuso en ausencia 

y sea nuevamente procesada con las garantías de un debido proceso.  

 

b. La Extradición Anticipada o Abreviada 

 

En esta modalidad la extradición se vincula con la conformidad o allanamiento que el 

extraditable hace ante las autoridades judiciales del país requerido, al tomar conocimiento de la 

pretensión extradicional del Estado requirente. Algunos tratados plantean también la 

posibilidad de que el propio extraditable se presente ante la autoridad judicial para aceptar ser 

entregado al Estado requirente. Y en otros documentos se exige que el extraditable exprese su 

anuencia a la entrega luego de consultar con un abogado.  

 

Lo especial de esta extradición anticipada o abreviada, es que el allanamiento del extraditurus 

hace innecesario el desarrollo de una audiencia extradicional por lo que el órgano competente 

resuelve sin más trámite la procedencia de la entrega.  

 

El Tratado bilateral de Extradición entre la República del Perú y los Estados Unidos Mexicanos, 

suscrito el año 2000 y vigente desde el 2001, nos muestra la concreción del procedimiento 

aludido al que en su artículo XII denomina “Extradición Simplificada”:  

 

“Si el reclamado manifiesta a las autoridades competentes de la Parte Requerida que consiente 

en ser extraditado, dicha Parte podrá conceder su extradición sin mayores trámites y tomará 

las medidas permitidas por su legislación para expeditar la extradición”.  

 

Era interesante la precisión contemplada por el artículo 24º de la derogada Ley 

Peruana 24710 y que señalaba que: “Si el extraditado, teniendo conocimiento 

del pedido de extradición se presentase espontáneamente, deberá el Estado 

solicitante desistir del pedido a fin de que el extraditado pueda voluntariamente 

seguir para el país que lo reclama, con las seguridades correspondientes”. 

Según VALLE RIESTRA se trata también de un caso de extradición 

simplificada, sin embargo, precisa el citado jurista “Nuestro artículo está 

mediocremente redactado. No precisa las garantías que tendrá el Estado 

reclamante ni exige informarle al extraditurus sobre su derecho a un proceso en 
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que se convierta el derecho del Estado requirente a exigirlo; a extradarlo” 

(Valle, 2004, p. 251).  

 

No hemos encontrado otra norma similar en los antecedentes nacionales. Por su parte el Código 

Procesal Penal de 2004 no la reproduce. A nuestro modo de ver este allanamiento y presentación 

voluntaria no es equiparable a la forma de extradición abreviada o anticipada que aquí 

analizamos. Es más, tal como se regula en el artículo que comentamos no hay extradición, ya 

que el Estado requerido no hace entrega al requirente del extraditurus sino que éste de manera 

personal y sin ninguna formalidad se debe presentar ante las autoridades que le reclaman.  

 

Tampoco queda claro a que “seguridades correspondientes” se alude. Al respecto, estimamos 

que no puede tratarse de un “salvoconducto de tránsito” que impida la detención del 

extraditurus, ya que, justamente, la base de la extradición es la existencia de un mandato judicial 

de detención que no puede ser mediatizado ni suprimido por el Estado requerido. También se 

observaba un vacío legal en el artículo 24º de la citada ley peruana, pues no se indicaba que 

debía resolver el Estado requerido si el requirente no aceptaba desistirse de su pretensión 

extradicional.  

 

Partiendo de la propia naturaleza coercitiva y de tercer grado que caracteriza al procedimiento 

extradicional, normas como la antes referida no son funcionales. Por consiguiente, es correcta 

la decisión del legislador nacional de no incluir una disposición similar en el nuevo Código 

Procesal Penal (Decreto Legislativo 957).  

 

c. La Extradición Diferida o Posterior 

 

En el derecho extradicional se han desarrollado propuestas normativas orientadas a superar los 

conflictos generados por la pluralidad de solicitudes extradicionales dirigidas contra una misma 

persona o por el mismo delito, pero emitidas por distintos países. Y también aquellos 

producidos con la jurisdicción penal interna del país requerido, cuando el extraditable se 

encuentra sometido a un proceso penal en trámite o ha sido condenado a pena privativa de 

libertad en ejecución.  

 

En el primer caso estamos ante una concurrencia de solicitudes extradicionales. En este 

supuesto los tratados y normas internas definen criterios de prioridad que el Estado requerido 
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debe seguir para decidir a que Estado requirente concede la extradición. Estos criterios de 

prelación suelen tomar en cuenta la preexistencia de un tratado de extradición; la gravedad de 

los delitos que sustentan los pedidos; la oportunidad de la presentación de las solicitudes; o la 

nacionalidad del extraditable. A modo de ejemplo, es ilustrativa la fórmula empleada por el 

artículo X del Tratado de Extradición entre la República del Perú y la República del Ecuador, 

suscrito en abril de 2001 y vigente desde diciembre de 2002: 

 

“Si el Estado requerido recibiera solicitudes del otro Estado parte y de terceros Estados para 

la extradición de la misma persona, sea por el mismo delito o por delitos distintos, el Estado 

requerido decidirá a cual Estado entregará a la persona. Con el fin de realizar dicha 

determinación, el Estado requerido tomará en consideración todos los factores relevantes, 

incluyendo los siguientes:  

 

a) Si las solicitudes han sido presentadas con arreglo a un Tratado suscrito con ese Estado;  

b) El lugar donde se cometió cada delito;  

c) Los intereses respectivos de los Estados requirentes;  

d) La gravedad de cada delito;  

e) La posibilidad de extradiciones posteriores entre los Estados requirentes;  

f) El orden cronológico en el cual las solicitudes fueron recibidos por el Estado requerido; y  

g) La nacionalidad de la persona reclamada.  

 

Menos compleja y casuista es la disposición contenida en el artículo 15 de la frustrada 

Convención Interamericana sobre Extradición suscrita en Caracas el 25 de febrero de 1981. En 

dicha norma se precisa: “Cuando la extradición fuere pedida por más de un Estado requerido 

dará preferencia a la solicitud del Estado en cuyo territorio se cometió el delito. Si en las 

solicitudes concurre esta circunstancia por delitos diferentes, se dará preferencia al Estado 

que reclame a la persona por el delito que sea sancionado con pena más grave según la ley del 

Estado requerido. Si se tratare de hechos diferentes que el Estado requerido considera de igual 

gravedad, la preferencia será determinada por la prioridad del pedido”.  

 

Ahora bien, en el segundo caso nos encontramos con la extradición diferida o posterior y con 

la extradición temporal. Con relación a ello, es frecuente observar que los convenios sobre 

extradición suelen otorgar prioridad y privilegio a la justicia penal del país requerido. En 

consecuencia, las solicitudes de extradición se atienden luego de que se ha materializado la 
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competencia de los Tribunales locales o luego que se ha cumplido con la pena impuesta por 

aquellos al extraditurus. 

 

Sin embargo, por excepción se puede habilitar una entrega temporal al Estado requirente del 

extraditable aún cuando éste tenga un proceso o pena pendientes en el país requerido. En este 

supuesto el Estado requirente debe retornar al extraditado al Estado requerido, luego de la 

conclusión del proceso penal incoado a aquél, para lo cual suspenderá los efectos de la sentencia 

condenatoria que se le impuso.  

 

En algunos convenios la extradición diferida se sustenta también en el estado de salud del 

extraditable y que impide su entrega inmediata al Estado reclamante. Como ejemplo de las 

normas que autorizan la extradición diferida y la extradición temporal cabe citar el artículo IX 

del Tratado de Extradición entre la República del Perú y la República de Costa Rica, suscrito 

el 14 de enero de 2002. En dicha disposición se establece lo siguiente:  

 

“El Estado requerido podrá aplazar el proceso de extradición o la entrega de una persona 

contra quien se haya incoado proceso judicial o que esté cumpliendo una condena en ese 

Estado. El aplazamiento se prolongará hasta que haya concluido el proceso judicial de la 

persona reclamada o hasta que ésta haya cumplido la condena, si la hubiera. El Estado 

requerido dará aviso al Estado requirente, a la brevedad posible, de cualquier aplazamientote 

conformidad con este párrafo.  

 

Concedida la extradición de una persona contra quien se haya incoado proceso judicial o que 

este cumpliendo una condena en el Estado requerido, dicho Estado podrá, en casos 

excepcionales, entregar temporalmente a la persona reclamada al Estado requirente, 

exclusivamente para fines del desarrollo del proceso penal. La persona así entregada 

permanecerá bajo custodia en el Estado requirente y será devuelta al Estado requerido a la 

conclusión del proceso incoado contra ella, de conformidad con las condiciones establecidas 

entre los Estados concurrentes”.  

En determinados tratados el aplazamiento de la entrega del extraditado es considerado una 

causal de suspensión de la prescripción de la acción penal o de la pena. Esta situación se advierte 

en el Tratado de Extradición entre la República del Perú y la República de Panamá. En efecto, 

el artículo 10º de este instrumento bilateral se precisa que:  
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“Cuando la persona cuya extradición se solicita está siendo procesada o cumpliendo una 

condena en el Estado Requerido por un delito distinto del que motiva la extradición, la Parte 

Requerida deberá igualmente resolver la solicitud de extradición y notificar su decisión a la 

Parte Requirente.  

Si la decisión fuere favorable, la Parte Requerida podrá aplazar la entrega hasta la conclusión 

del proceso penal o hasta que se haya cumplido la pena. Las responsabilidades civiles 

derivadas del delito o cualquier proceso civil a que esté sujeta la Persona Reclamada no podrá 

impedir o demorar la entrega.  

El aplazamiento de la entrega suspenderá el cómputo del plazo de prescripción en las 

actuaciones judiciales que tienen lugar en el Estado Requirente por los hechos que motivan la 

solicitud de Extradición”.  

 

El texto del artículo citado permite también aclarar que la extradición diferida no puede basarse 

en las obligaciones reparatorias que correspondan al extraditable. Tampoco afectarán la entrega, 

los procesos judiciales instaurados en el país de refugio pero de materia civil, laboral o 

contencioso-administrativo. Vale decir que la extradición tiene prioridad frente a cualquier otra 

clase de litis que involucra al extraditurus en el Estado requerido.  

 

d. La Reextradición 

 

Como su nombre permite inferir, esta modalidad extradicional ocurre cuando el Estado que 

requirió y obtuvo la extradición de una persona es, a su vez, requerido luego por otro Estado 

para que la extradite. El Estado inicialmente requirente se convierte en Estado requerido. No se 

trata del mismo procedimiento extradicional o de una secuela o complemento de la primera 

acción extradictoria sino de una nueva solicitud y procedimiento de extradición.  

 

Ahora bien, con referencia a la reextradición los acuerdos internacionales de la materia 

establecen reglas que condicionan el pedido y su resolución a la anuencia o intervención directa 

del Estado requerido original. Esto es, el otro Estado requirente y en la actualidad Estado 

requerido, no puede resolver el pedido extradicional sin la consulta y consentimiento del Estado 

de quien obtuvo inicialmente la entrega del extraditurus.  

 

Como lo habíamos mencionado antes esta actitud normativa es un desarrollo y consecuencia 

del Principio de Especialidad. Por tanto, no es un acto de cortesía interestatal sino una garantía 
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de control para el Estado requerido y una obligación generada para el Estado que recibe un 

extraditado. Por lo demás, esta forma de resolver los pedidos de reextradición se mantiene 

vigente desde los acuerdos extradicionales del siglo XIX. Es así, que en el Tratado de Derecho 

Penal Internacional de Montevideo de 1889 encontramos en el artículo 28 la siguiente regla: 

“Si después de verificada la entrega de un reo a un Estado, sobreviniese respecto del mismo 

individuo un nuevo pedido de extradición de parte de otro Estado, corresponderá acceder o no 

al nuevo pedido, a la misma Nación que verificó la primera entrega, siempre que el reclamado 

no hubiese sido puesto en libertad”.  

 

En términos similares, pero ya en los inicios de un tercer milenio, el Tratado de Extradición 

entre la República del Perú y la República de Bolivia suscrito el 2003 establece que “La persona 

extraditada bajo las disposiciones de este Tratado no podrá ser extraditada a un Tercer Estado 

por un delito cometido con anterioridad a su entrega, salvo consentimiento del Estado que 

haya efectuado la entrega” (Artículo XII).  

 

e. La Extradición en Tránsito 

 

Tradicionalmente en los tratados de la materia y en la bibliografía especializada 

se suele hacer referencia a una forma especial de extradición a la que se designa 

como extradición en tránsito. Sin embargo, el supuesto que unos y otros 

describen como tal no constituye, en realidad, un procedimiento extradicional. 

En efecto, en los casos así denominados lo que se produce es un acto de cortesía 

interestatal o de reconocimiento de resoluciones emitidas por autoridades 

extranjeras. No encontramos, pues, en ellos, ni a un Estado requirente ni a un 

Estado requerido, ni un procedimiento judicial de cotejo, ni mucho menos la 

solicitud de entrega de una persona. Lo que acontece es muy diferente y se 

relaciona con la autorización que concede un tercer Estado al Estado requirente 

que obtuvo la entrega de un extraditurus de otro Estado requerido, para que 

transiten por su territorio el extraditado y su custodia con rumbo al espacio 

geográfico y jurisdiccional del Estado al que se concedió la extradición. Se trata 

más bien de un acto administrativo. En ese sentido sostiene HUGO VIZCARDO, 

quien afirma que la extradición en tránsito ocurre “cuando por efecto de la 

concesión de la extradición solicitada por un Estado a otro, se hace necesario 

el paso del extraditurus por el territorio de un tercer Estado, el que, en ejercicio 
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de soberanía, puede o no conceder la autorización respectiva. En tal sentido, 

esta forma de extradición constituye en esencia un permiso administrativo de 

paso” (Vizcardo, 2000, p. 210).  

 

Ahora bien, el Estado de tránsito sólo ejerce sobre la extradición concedida una facultad de 

control de legitimidad que se cumple con la verificación de la documentación correspondiente, 

de la identidad del extraditado y de la legalidad de la causa de su entrega y traslado. De allí que 

los tratados reconocen al Estado de tránsito la facultad de negar el desplazamiento por su 

territorio si tal evaluación resulta negativa en cualquiera de esos tres aspectos. También podrá 

negarse la autorización de paso si ello afecta el orden público interno del país de tránsito.  

 

Cabe señalar que algunos tratados bilaterales incorporan requisitos formales excesivos para la 

naturaleza y función de este supuesto especial de cooperación. Por ejemplo, en el Tratado 

Peruano-Coreano de Extradición, suscrito el 5 de diciembre de 2003, se exige el uso del 

conducto diplomático que estimamos inconveniente, más aún, si la llamada extradición en 

tránsito representa un procedimiento esencialmente administrativo. En ese sentido el artículo 

16º establece lo siguiente:  

 

“Sujeto a lo dispuesto por su legislación, el transporte de una persona entregada a uno de los 

Estados parte por un tercer Estado a través del territorio de la otra Parte, será autorizada 

mediante solicitud escrita formulada por vía diplomática.  

No se requerirá la autorización para el tránsito cuando se utilice transporte aéreo y no se 

programe aterrizaje alguno en el territorio de la Parte de tránsito. Si ocurriera un aterrizaje 

no programado en el territorio de esa Parte, ésta podrá requerir que la otra Parte presente 

una solicitud de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1 de este artículo”  

Distinta es la posición asumida en el Tratado entre Perú y Panamá que propone un trámite 

menos formal y más expeditivo. El artículo 13º de este documento bilateral sobre el particular 

precisa:  

 

“1. Cuando una persona vaya a ser extraditada al territorio de una de las Partes desde un 

tercer Estado, a través del territorio de la otra Parte, la Parte a cuyo territorio vaya a ser 

extraditada solicitará a la otra Parte que permita el tránsito por su territorio adjuntando una 

copia autenticada de la resolución que concede la extradición, siempre que no se opusieran 
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razones de orden público. El presente párrafo no será aplicable cuando se utilice la vía aérea 

y no este previsto ningún aterrizaje en territorio de la otra Parte.  

2. En caso de aterrizaje imprevisto, la Parte a la que deba solicitarse que permita el tránsito 

podrá mantener a la persona bajo custodia durante 48 horas, a petición del funcionario que la 

acompañe, a la espera de recibir la solicitud de tránsito de conformidad con el párrafo 1 del 

presente artículo.  

3. La Parte Requirente reembolsará al Estado de tránsito los gastos que éste realice con tal 

motivo “ 

 

El Código Procesal Penal de 2004 se refiere a la mal llamada extradición en tránsito en su 

artículo 524º. En esta disposición se otorga a la Fiscalía de la Nación en coordinación con los 

Ministerios de Justicia y de Relaciones Exteriores la facultad de autorizar o denegar las 

solicitudes de paso. 

 

f. La Orden de Detención y Entrega.  

 

En realidad no es una forma especial de extradición sino un procedimiento 

análogo al extradicional pero que tiene como actor requirente a la Corte Penal 

Internacional. Es decir, en este procedimiento la relación no se da entre Estados 

sino entre la instancia de justicia penal supranacional constituida por el Estatuto 

de Roma y los Estados signatarios del mismo. Al respecto sostiene SAN 

MARTIN CASTRO: “El Estatuto diferencia claramente entre extradición y 

entrega. El art. 102º prescribe que por entrega se entiende la entrega de una 

persona por un Estado a la CPI de conformidad con lo dispuesto en el Estatuto, 

mientras que por extradición se entiende la entrega de una persona por un 

Estado a otro Estado de conformidad con lo dispuesto en un Tratado o en el 

derecho interno” (San Martín Castro, 2003, p.1491)  

 

En cuanto a sus formalidades y etapas, la orden de detención y entrega a la Corte Penal 

Internacional cumple con iguales requisitos y secuencias que un procedimiento de extradición. 

En todo caso, lo relevante de este nuevo modelo es que él se circunscribe sólo a delitos contra 

la humanidad y posee prevalencia en caso de concurrir con otras solicitudes de extradición o 

cuando se plantee una reextradición.  
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El Estatuto de Roma ha procurado, en este dominio, fortalecer la dinámica operativa de la Corte 

Penal Internacional. Lo relevante de sus funciones jurisdiccionales justifica tales privilegios 

para la persecución internacional de los individuos sujetos a su competencia procesal. Por lo 

demás, el acatamiento de estas prerrogativas en el derecho interno viene mostrando el 

compromiso e interés de los países que suscribieron el Estatuto de Roma de consolidar la 

eficacia y eficiencia de la Corte Penal Internacional. Al respecto, es ilustrativo señalar que el 

Código Procesal Penal de 2004 expresamente en su artículo 561º, trata el caso de la 

concurrencia de una solicitud de entrega con una demanda de extradición. En esta disposición 

en acatamiento a los compromisos contraídos se declara en el inciso 3 que “La solicitud de 

entrega prevalecerá sobre la demanda de extradición de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 

90º del Estatuto de la Corte Penal Internacional”. 

 

1.3.1.8 Revocatoria de la extradición 

 

Rara vez los tratados extradicionales se refieren a esta medida de corrección. Sin embargo, en 

el derecho interno relativo a los procedimientos de extradición en su fase activa, la revocatoria 

suele incluirse como un procedimiento excepcional.  

 

En términos concretos la revocatoria de la extradición equivale a un acto de desistimiento que 

formula el Estado requirente ante el Estado requerido. A través de él se solicita cesar la 

tramitación de un pedido extradicional. Su carácter excepcional determina que las causales de 

revocación sean siempre taxativas. Ellas, por lo general, invocan circunstancias de error en 

torno a la normatividad invocada o a la identidad del individuo reclamado; o al desinterés del 

Estado requirente por verificar la entrega del extraditado.  

 

La revocatoria puede ocurrir también luego de que el Estado requerido haya concedido la 

extradición pero cuando aún no se ha materializado la entrega del extraditurus.  

 

La consecuencia de la revocación es el archivamiento del procedimiento extradicional iniciado 

y la inmediata libertad del extraditable. Además, según los casos, puede generarse también para 

el Estado requirente la imposibilidad de activar un nuevo procedimiento por los mismos hechos 

(ne bis in ídem). La ya derogada Ley Peruana 24710 y sus normas reglamentarias sobre 

extradición activa contenidas en el Decreto Supremo 044-93-JUS (Modificado por el Decreto 

Supremo 031-2001- JUS), trataban de la revocatoria en los siguientes términos:  
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“La extradición, después de concedida, puede ser revocada:  

a) En el caso de error; o,  

b) De no ser el extraditado conducido por el representante del Estado solicitante dentro del 

plazo de treinta días.  

 

Al extraditado le será dada su libertad, no pudiendo ser de nuevo preso por el mismo motivo” 

(Artículo 10º de la Ley 24710).  

 

“La solicitud de extradición acordada por el Gobierno, puede ser revocada hasta antes que el 

país de refugio del reclamado se pronuncie definitivamente sobre su mérito.  

Sólo procederá la renovación en caso de error, relativo a las normas en derecho, interno o 

extradicional, o a las pruebas sustentatorias de la imputación.  

 

La decisión revocatoria procederá a pedido de la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia 

o a instancia de la Comisión” (Artículo 14º del D.S. 044-93-JUS). 

 

1.3.1.9 La extradición en el Código Procesal Penal 

 

El antecedente histórico más representativo del derecho extradicional peruano 

se vincula con la vigencia por cerca de un siglo de la Ley de Extradición del 23 

de octubre de 1888. Como reconoce BRAMONT ARIAS ella fue “promulgada 

para dictar al Poder Ejecutivo las pautas a seguir en los Tratados 

extradicionales a celebrarse”. Posteriormente con la promulgación del Código 

de Procedimientos Penales de 1940, la regulación de la extradición fue 

complementada por sus artículos 345º a 348º. En estas normas se consagró el 

modelo mixto de la tramitación de las solicitudes y que otorga al Poder Ejecutivo 

la competencia para decidir la entrega de un extraditable, colocando al Poder 

Judicial como una instancia fundamentalmente consultiva de la legitimidad del 

requerimiento (Bramont, 2000, p.224).  

 

Sin embargo, el antecedente más inmediato a la actual legislación extradicional 

contenida en el Código Procesal de 2004, lo encontramos en la Ley 24710 

promulgada el 27 de junio de 1987 (Mazuelos, 1995, p.188).  
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Se trataba de una regulación bastante detallada y que incorporaba importantes innovaciones. 

Por ejemplo, permitía la extradición de nacionales al no considerar restricción alguna por dicha 

causal en su artículo 6º. Asimismo, en artículo 8° reconocía la vigencia del principio de 

administración de justicia por representación cuando se denegara la solicitud formulada por el 

Estado requirente. En tal supuesto podría someterse al extraditurus a un proceso penal ante 

autoridades judiciales nacionales, para lo cual se pedirían los elementos de prueba pertinentes 

al Estado requirente donde se perpetró el delito. Cabe anotar que la Ley de 1987 mantuvo un 

modelo mixto que concedía al Consejo de Ministros la competencia exclusiva para decidir la 

entrega de la persona requerida. 

  

Lamentablemente, el régimen de la tramitación de las solicitudes de extradición era bastante 

complejo en la Ley 24710 (Sobre la tramitación véase: Silfredo Hugo Vizcardo. Derecho Penal 

General 1. Pro Derecho Instituto de Investigaciones Jurídicas. Lima.2001, p. 211 y ss.). Tal 

complejidad y exceso de formalidades se reprodujeron en las normas reglamentarias contenidas 

en el Decreto Supremo Nº 044-93-JUS, del 14 de diciembre de 1993, que regulaban el 

procedimiento de la extradición activa en diecisiete estaciones procesales (Sobre estas normas 

véase Julio F. Mazuelos Coello. Control Social y Dogmática Penal. Ob. Cit., p. 151 y ss.). El 

Código Procesal Penal de 1991 no consideró en su articulado disposiciones sobre extradición.  

 

En cuanto a la extradición en el Código Procesal Penal de 2004, de inicio hay que señalar que 

ella adopta un esquema tradicional. En ese contexto, pues, se regulan por separado los 

presupuestos, requisitos y trámites correspondientes a los procedimientos de extradición pasiva 

(Cfr. Artículos 516º a 524º) y de extradición activa (Cfr. Artículos 525º a 527º).  

Sobre el uso del principio de reciprocidad la nueva normatividad procesal exige que la Fiscalía 

de la Nación y el Ministerio de Relaciones Exteriores comuniquen al Poder Judicial los casos 

donde las autoridades judiciales peruanas han invocado dicho principio y se ha concedido la 

extradición por el Estado requerido; o sobre los casos donde el país requirente ha recurrido 

al mismo principio de reciprocidad para solicitar la extradición al Estado peruano y este la 

hubiere otorgado (Cfr. Artículo 513º).  

 

Un aspecto destacable de la nueva normatividad procesal lo constituye la decisión de no excluir 

la procedencia de la extradición para casos de extraditurus de nacionalidad peruana (Cfr. 

Artículo 516º). Esta posición que fuera inicialmente asumida por la derogada Ley 27410, resulta 

compatible con los compromisos bilaterales asumidos en los más recientes tratados de la 
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materia suscritos por nuestro país. En efecto, el párrafo inicial del artículo 6º del Tratado de 

Extradición Peruano-Coreano suscito el 5 de diciembre de 2003 expresamente señala que “Los 

nacionales de la Parte Requerida podrán ser extraditados”. En términos similares el artículo 

III del Tratado Peruano-Boliviano del 27 de agosto de 2003 declara que “La extradición no 

será denegada por razón que la persona reclamada sea nacional del Estado requerido”.  

 

En cuanto al modelo resolutivo de las solicitudes de extradición el Código de 2004 conserva el 

esquema mixto de la legislación anterior. En consecuencia, pues, se mantiene a las instancias 

judiciales como órganos de tramitación y consulta.  

 

La facultad de extraditar, entonces, se ejerce en exclusiva por los órganos competentes del 

Poder Ejecutivo (Cfr. Articulo 514º). De allí que, en principio, como se había mencionado 

anteriormente, toda Resolución de la Sala Penal de la Corte Suprema en los casos de 

procedimientos extradicionales activos o pasivos cumplirá un rol meramente ilustrativo (Cfr. 

Artículo 514º, inciso 2). Como ya se ha cuestionado este tipo de prácticas no coincide con el 

sentido funcional que actualmente corresponde a la extradición en su calidad de procedimiento 

de cooperación judicial internacional en materia penal.  

 

Sin embargo, sólo en el supuesto de que la Corte Suprema emita una Resolución consultiva 

negativa respecto a la procedencia de la extradición ella será vinculante para el Gobierno (Cfr. 

Artículo 515º).  

 

1.3.1.10 La detención preventiva con fines de extradición 

 

El Tribunal Constitucional, en línea con su doctrina sobre la institución de la Extradición, ha 

expedido la sentencia N° 5313-2006-PHC/TC (Caso: Roger Ichman Cueto Canchari)2 , en la 

que ha establecido una serie de consideraciones que deberán de tenerse en cuenta para los 

efectos de computar a favor del extraditurus la duración de su detención en sede extradicional.  

 

Ello a propósito de los alcances del artículo 23, inciso 1, de la ley de Extradición N° 24710, que 

literalmente establece lo siguiente:  

“Concedida la extradición, el gobierno entregará el extraditado al agente o al diplomático del 

Estado solicitante. La entrega sin embargo, no será realizada sin que el Estado solicitante asuma 
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los compromisos siguientes: ...3.- Computarse a favor del extraditado el tiempo transcurrido 

desde su prisión, durante la decisión de extradición...”  

 

En efecto, el justiciable de la causa constitucional antes citada clama libertad por exceso de 

detención por considerar que los plazos de detención preventiva establecidos en el artículo 137° 

del Código Procesal Penal han vencido en el proceso penal que las autoridades judiciales del 

Perú le instauraron, si se toma en consideración el tiempo de detención preventiva que para 

fines de extradición cumplió en la República Federativa de Brasil. 

 

Sin duda que el abono del tiempo de reclusión que proclama la Ley de 

Extradición (Art. 23.3) resulta de pacífica aplicación si consideramos que no son 

distintos los presupuestos que justifican el dictado, de un lado, de una detención 

judicial, y, de otro, de una detención preventiva o arresto provisorio en vía de 

extradición, dado que esta última medida coercitiva se fundamenta en la decisión 

cautelar personal que se dicta en sede penal, limitándose el juez que tramita la 

extradición a ejecutar dicho mandato judicial, pues sólo, “evalúa la admisibilidad 

y procedencia de la petición extraditoria de acuerdo con los requisitos señalados 

en la Ley N.º 24710” (Exp. N° 967-2004-HC/TC – Caso: Luigi Calzolaio); y, 

además, ambas son cumplidas en un establecimiento penitenciario.  

 

En este tema, distinto sería el caso si se reclamara la libertad del extraditado por vencimiento 

de los plazos legales de la detención, aduciendo a su favor el abono de la duración de la 

detención domiciliaria cumplida en el trascurso del trámite de la extradición, pues el Tribunal 

Constitucional en reiterada jurisprudencia ha señalado que la detención domiciliaria y la prisión 

preventiva responden a medidas de diferente naturaleza jurídica, en razón al distinto grado de 

incidencia que generan sobre la libertad personal del individuo, pues no cabe duda que la 

detención domiciliaria supone una intromisión a la libertad menos gravosa, por su menor carga 

psicológica y estigmatizante, debido a que no es lo mismo permanecer por disposición judicial 

en el domicilio que en prisión.  

 

Basándose en estos criterios jurisprudenciales, el Tribunal Constitucional precisó que no es 

posible acumular el plazo de la detención domiciliaria al plazo de la detención preventiva para 

efectos de establecer si ha vencido, o no, el plazo máximo de detención del artículo 137º del 

Código Procesal Penal.  
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En materia de detención preventiva con fines de extradición, el Tribunal Constitucional ha 

establecido por ejemplo que la prisión preventiva del extraditado no será mantenida si es que el 

Estado requirente no realiza el pedido formal del extraditado a las autoridades peruanas en el 

plazo establecido por la ley (N° 27430: Art. 20) desde la fecha de recibo de la requisición. 

Asimismo, que procede la libertad por exceso de detención en aplicación del artículo 137° del 

Código Procesal Penal, si es que la autoridad peruana no entrega al extraditado a la autoridad 

competente de un Estado extranjero, al haberse producido el aplazamiento de la extradición 

hasta la culminación de su proceso penal en el Perú, ello en virtud de lo prescrito en el artículo 

3° del Código Penal, que prevé la aplicación de la ley penal peruana ante el surgimiento de la 

situación anteriormente descrita.  

 

Ahora bien, la norma de extradición (Art. 23.3) que es materia de la sentencia constitucional 

comentada, desde una interpretación literal, no adolece de problemas para su comprensión, sino 

que constitucionalmente optimiza el contenido constitucionalmente protegido de la libertad 

individual, en este caso la del extraditurus, al ser una cláusula abierta que permitiría que el 

abono que predica se haga tanto al plazo legal de la detención judicial que le pudiera ser 

impuesta al extraditado en sede penal, como al computo de la pena7 que eventualmente le 

pudiera ser impuesta.  

 

En otras palabras, el propósito de la Ley N° 24710 es que el plazo durante el cual una persona 

fue detenida con fines de extradición por decisión del Estado requirente sea computado con el 

plazo de detención máximo permitido por su legislación; que en el caso peruano resulta ser las 

reglas previstas en el artículo 137° del Código Procesal Penal, situación que no era la del 

justiciable que promovió la demanda constitucional cuya sentencia se comenta, pues éste estuvo 

purgando carcelería en la República Federativa de Brasil como resultado de la condena que le 

fuera impuesta por las autoridades judiciales de ese país, situación totalmente ajena al 

requerimiento de extradición presentado por el Estado peruano.  

 

Asimismo, de lo expuesto en la sentencia en examen, no cabe duda que el Tribunal 

Constitucional considera que para la aplicación de la regla contenida en el artículo 23, inciso 3, 

de la Ley de Extradición peruana, se debe cumplir con ciertas condiciones para ser acordes con 

las garantías de libertad personal y legalidad consagradas en la Constitución peruana.  
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Esto es así ya que, con independencia de que se trate de una detención derivada de un 

procedimiento de extradición deben cumplirse condiciones mínimas que deben satisfacerse en 

el caso de la detención preventiva a que se refiere la Ley de Extradición N° 24710, a fin de 

relacionarla con el resto del ordenamiento constitucional, pues en caso contrario dicha 

disposición estaría incorporando una modalidad de detención fuera del ordenamiento 

constitucional. Las condiciones que el Tribunal Constitucional reconoce en la sentencia 

analizada para la aplicación del abono de la duración de la detención con fines de extradición, 

son: a) Considerar los supuestos en los que el sujeto extraditado fue puesto en prisión, por 

requerimiento del Estado solicitante. b) Considerar aquellos casos en los que, 

independientemente de la solicitud presentada, el extraditado se encuentra detenido por 

decisión del Estado requerido.  

 

En orden a las ideas expuestas, cabe concluir en la necesidad de que los requisitos previstos en 

cualquier norma de extradición, como la comentada, deben ajustarse a los parámetros 

previamente establecidos en la Constitución, de la que el Tribunal Constitucional es leal 

guardián y defensor. 

 

 

 

 

 

 

1.3.2 Delito de Asociación Ilícita para Delinquir  

 

1.3.2.1 Concepto 

 

Este es un delito autónomo y se podría considerar como un antecedente de la criminalidad 

organizada.  No se trata de delincuencia ocasional, sino de una de las manifestaciones más 

peligrosas.  Consiste en la reunión de varias personas a fin de llevar a cabo hechos delictivos.  La 

asociación ilícita constituye el acto preparatorio para la perpetración de delitos, que existen 

cuando tres o más personas se conciertan para su ejecución y resuelven realizarlos.  La 

asociación, como forma de preparación para la perpetración efectiva de delitos, difiriere de la 

invitación (propósito) y de la instigación (provocación), se realiza por el mero hecho de realizar 

un pacto con voluntad decidida de cometer los delitos.  Características de esta confabulación la 
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resolución colectiva y hasta que se llega a ella, en realidad no existe.  La resolución debe tener 

como objetivo la comisión de varios delitos concretos. 

 

1.3.2.2 Terminología 

 

¿Asociación para delinquir o Asociación ilícita para delinquir. Me inclino por la primera 

opción, y es que creo que el hablar de una asociación para delinquir, bajo ningún punto de vista 

podría suponer una actividad lícita, de manera que la asociación destinada a cometer delitos 

como resulta obvio siempre vivirá en la ilicitud, ello se puede colegir inclusive, si tomamos en 

cuenta que, de acuerdo al artículo 140 inciso 3º del Código Civil, no podría existir legalmente 

una asociación con un ilícito. 

 

1.3.2.3 Elementos constitutivos la agrupación 
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A diferencia de otras legislaciones (por ejemplo la argentina que precisa de tres o 

más integrantes), el Código Penal peruano requiere para la consumación del delito 

de asociación para delinquir de una agrupación de dos o más personas cuya 

finalidad esencial sea cometer delitos.  

 

La razón fundamental de esa diferencia pareciera estar en la tendencia seguida en 

otras legislaciones de orientar la existencia de la asociación desde un punto de vista 

formalista que a su vez guarde cierta concordancia con la pluralidad establecida en 

la norma legal especial, tal como se desprende de la opinión del jurista argentino 

Carlos Fontán Balestra, quien sobre el particular sostiene lo siguiente (Fontan, 

2002, p. 708):  

La asociación debe estar constituida por tres o más personas. Se trata de un delito 

que requiere una forzosa pluralidad de autores, puesto que, para que pueda 

condenarse por asociación ilícita, ha menester, a lo menos, de tres personas 

responsables. De otro modo, no podría decirse que la asociación existió, por falta 

la exigencia legal de número de personas que la constituyen. Esto no quiere decir, 

en modo alguno, que deban resultar condenadas tres o más condenadas tres o más 

personas, sino que aparezca probada su responsabilidad.  

 

En ese sentido, el legislador peruano creo con notable criterio ha pretendido privar de esta 

formalidad a la asociación punible, pues sería ilógico que una agrupación de esta índole 

pretenda constituirse legalmente para cometer delitos. Por ello, el legislador nacional no 

introdujo en la hipótesis de tipificación el término asociación, como si lo hace el Código Penal 

argentino siguiendo la línea ya anotada anteriormente, de allí que particularmente considero 

que el término asociación para delinquir tampoco es correcto y debería ser re-planteado por 

agrupación para delinquir a fin de darle el correcto sentido al término.  

 

Que no es necesaria la existencia de ninguna forma jurídica (estatutos, 

ordenamientos, actas), ni a ninguna organización jerárquica (pueden existir o no 

jefes o promotores); basta que haya un concierto de carácter permanente de 

intenciones y de acciones”. La opinión doctrinal esbozada líneas arriba indica 

claramente que si bien la figura delictiva en análisis no requiere de una organización 

jerárquica ni jurídica completa, no menos cierto es, que esta agrupación debe 

suponer, siempre, un acuerdo de voluntades permanente con la finalidad ya descrita. 
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Ello determina que no toda reunión por más cuestionada que pueda ser aquella 

implique la comisión del hecho punible materia de imputación, conforme lo 

veremos más adelante. Sin embargo, es importante considerar que si bien la 

doctrina penal no exige una organización delictiva completa o perfecta, al menos 

es menester que se haga alusión a que debe rodear a esta agrupación de personas 

siquiera una mínima distribución de tareas o roles. (Maggiore, 2000, p. 450) 

1.3.2.4 Elementos constitutivos, el fin de cometer varios delitos 

 

El tipo legal contenido en el artículo 317 orienta a que la agrupación tenga por 

finalidad esencial la de cometer delitos, dando nacimiento al elemento de la 

permanencia (o habitualidad) de la que esta figura depende prioritariamente.  

Ante ello, corresponde hacer las siguientes precisiones 1º Si bien el artículo en 

análisis no lo menciona con claridad, se entiende que al exigirse que la finalidad de 

la agrupación sea la de cometer delitos, debe de tratarse de más de una conducta 

ilícita, ya que de no verificarse este elemento y apreciarse por ejemplo un solo 

delito, nos encontraríamos frente a un simple concierto de voluntades de carácter 

eventual que lindaría con un supuesto de complicidad o de co–autoría, según sea el 

caso. 2º La Ley Penal habla de delitos y no de planes delictivos, por lo que será 

indispensable que la finalidad de la agrupación vaya dirigida a cometer conductas 

típicas, antijurídicas y culpables, de ello que ya en la actividad probatoria deberán 

acreditarse los siguientes presupuestos:  

 

1) la existencia de una agrupación destinada a cometer delitos,  

2) los delitos objeto de la agrupación y  

3) la membresía del imputado. En tal contexto, sería contraproducente que, bajo los 

lineamientos propuestos, se procese penalmente a una persona sólo por el delito en 

análisis si es que, antes o en el mismo litigio, no se ha comprendido a aquellos 

delitos cuya ejecución sostiene a la agrupación. Esto no determina que la figura 

delictiva dependa de la probanza de los otros hechos punibles, pues sería todas luces 

ilegal que pueda emitirse una condena sólo por este delito habiendo sido 

descartados los demás (delitos – fines).  

 

Sin embargo y a mérito de lo referido, es preciso aclarar que la doctrina que se ha 

pronunciado al respecto no exige que el imputado participe directa o indirectamente 
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en los delitos fines, ya que bastará, como lo veremos luego, que la persona tenga 

únicamente el carácter de miembro de la agrupación. Retomando el punto 

inicialmente propuesto, a fin de completar la idea, creo que es evidente como lo 

exige la doctrina que se ha pronunciado al respecto que debe tratarse de delitos 

consumados y no de meras tentativas.y 3º Resulta medular, por decir lo menos, que 

se diferencie un acuerdo de voluntades circunstancial del elemento requerido por el 

delito en análisis que, como ya tengo expuesto, precisa que habitualidad. En efecto, 

para la consumación de la asociación para delinquir es necesario que el acuerdo de 

voluntades entre los agentes miembros sea permanente, vale decir extendido en el 

tiempo de una forma constante y no un acuerdo ocasional, siendo este punto el que 

distingue a esta figura delictiva tan empleada hoy en día. Puede darse el caso incluso 

que este acuerdo de voluntades se repita en varias oportunidades prolongadas en el 

tiempo, pero que no suponga la permanencia que precisa el tipo penal, ya que 

podríamos estar ante varios delitos independientes que no determinen 

necesariamente de una agrupación que perturbe la paz pública como bien jurídico 

tutelado. Me explico de mejor forma con el siguiente ejemplo A, B y C se reúnen 

en el año 2000, y ejecutan un delito X. Tres años más tarde, convergen 

ocasionalmente y llevan a cabo un delito Y. Dentro de esa hipótesis resulta claro 

que estamos ante un acuerdo de voluntades que no supone necesariamente la 

permanencia o habitualidad que invoca el artículo 317. 

 

1.3.2.5 Elementos constitutivos La Membresía            

Según la hipótesis contenida en el artículo 317 del Código sustantivo, el delito 

analizado llega a su consumación con sola membresía de parte del sujeto activo, sin 

ser necesario conforme ya se expuso anteriormente que aquel intervenga en los 

delitos fines que persigue la agrupación.  

  

Para la configuración de este elemento, bastará que el agente demuestre su 

voluntario vínculo con la agrupación de manera que acepte los fines de la misma, 

de acuerdo a lo que se refleja en la siguiente opinión doctrinal La conducta es, pues, 

la de tomar parte en la asociación, Como cualquier acuerdo, puede ser explícito o 

implícito el primero constituido por la clara expresión de voluntad en tal sentido, el 

segundo por medio de actividades inequívocamente demostrativas de la existencia 

de la asociación (p.ej., el gran número de delitos realizados por las mismas 
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personas, con los mismos medios; división de tareas delictivas a través de diversas 

actuaciones, etcétera) (Creus, 2001, p. 107).  

 

Aunque la cita antes glosada es sumamente clara, conviene remarcar que los 

supuestos concurrentes para la consumación del hecho punible abarcan un aspecto 

que es fundamental al determinar responsabilidades el consentimiento evidente de 

parte del agente, para formar parte de la agrupación delictiva. Si bien este aspecto 

se confunde con cuestiones básicamente de índole subjetiva, resulta inequívoco que 

deben preexistir muestras patentes que pueden acreditar el consentimiento o 

manifestación de voluntad de una persona para pertenecer a una agrupación 

delictiva.  

 

No cualquier manifestación de voluntad externa es típicamente relevante, sino 

únicamente la que el tipo releva. Cabe aclarar que la palabra es también 

manifestación externa cuando está típicamente relevada como tal. Concordando 

estas autorizadas opiniones doctrinales con el supuesto trazado en el artículo 317 

del Código Penal, habremos de concluir que cuando la Ley Penal refiere que la 

punibilidad residirá por el solo hecho, de ser miembro de la agrupación, no 

solamente pretende que una persona pueda ser del entorno de la agrupación 

delictiva o que circunstancialmente se halle vinculado de alguna forma a la misma, 

sino que será necesario y por lo tanto relevante en sede penal, la presencia de 

aquellas muestras inequívocas que trasunten la voluntad clara de pertenecer a la 

agrupación delictiva. Ergo, una presencia circunstancial e inactiva que no presente 

otro elemento que determine la membresía de parte del imputado, no puede denotar 

manifestación de voluntad externa y en tal sentido nos llevaría a una conducta 

atípica. (Zaffaroni, 2001, p. 264). 

 

Que para graficar de mejor forma lo expuesto en el párrafo que antecede, estimo 

conveniente poner un ejemplo extraído de la doctrina actual, El conductor de un 

taxi que lleva a un cliente, bajo condiciones normales, de un sitio a otro, no 

responderá de los hechos que cometa éste en el lugar de destino, incluso aunque por 

cualesquiera razón conociera los planes delictivos de su cliente (que en caso de 

producirse una catástrofe puede responder por omisión de socorro o por omisión de 

denunciar un hecho delictivo, es cuestión distinta). Quien no hace nada que 
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contradiga su rol (legal), tampoco defrauda una expectativa, sino que se conduce 

socialmente adecuado, cuando adquiere relevancia causal respecto de la lesión de 

un bien. (Jakobs, 2003, p. 27) 

 

Entiendo que bajo la cita antes trascrita el tema no debe ofrecer mayor dificultad, y 

si algo podemos rescatar como interesante de este punto es que no basta con una 

presencia coincidente (en tiempo y espacio) referente a las actividades de la 

agrupación ilícita, pues la punibilidad reside en la intención de formar parte del 

conjunto de personas cuya finalidad sea la de cometer delitos. A propósito de este 

aspecto, es importante tratar brevemente lo referente al rol que juega la omisión de 

cara a los distintos matices del delito estudiado. En este orden de ideas, la doctrina 

entiende que la omisión es relevante para el derecho penal cuando supone algún no 

hacer proscrito por el orden jurídico. De esta manera un simple silencio o un no 

hacer cualquiera no generan necesariamente la contravención al orden jurídico.  

 

Lo que es absolutamente negativo, lo que no es, queda fuera del derecho y de la 

realidad en general [9]. Puede entenderse entonces que no toda omisión va a ser 

relevante a los intereses del Derecho Penal. No obstante lo antes expuesto es 

oportuno remarcar que este delito solamente podrá ser imputable a título de acción 

y no de omisión, de manera tal que se requerirá una muestra inequívoca acerca de 

la intención del agente de formar parte de la asociación ilícita y no simplemente una 

vinculación aparente e inactiva que lo lleve a una imputación tan grave como ésta. 

(Maggiore, 2002, p. 452). 

                                                                                                                     

1.3.2.6 Legislación  

 

El delito de asociación ilícita está tipificado en el art. 317° del Código Penal en los términos 

siguientes: 

 

«Artículo 317°.- El que forma parte de una agrupación de dos o más personas destinada a 

cometer delitos será reprimido, por el sólo hecho de ser miembro de la agrupación, con pena 

privativa de libertad no menor de tres ni mayor de seis años. 

Cuando la agrupación esté destinada a cometer los delitos de genocidio, contra la seguridad y 

tranquilidad públicas, contra el Estado y la defensa nacional o contra los Poderes del Estado 
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y el orden constitucional, la pena será no menor de ocho años, de ciento ochenta a trescientos 

sesenticinco días multa e inhabilitación conforme al artículo 36°, incisos 1, 2 y 4». 

Como puede apreciarse, este delito se consuma con la mera pertenencia a una agrupación de 

dos o más personas destinada a cometer delitos, sin importar la materialización de los ilícitos 

penales proyectados, pues lo que se sanciona es el peligro que significa para la tranquilidad 

pública la existencia de una agrupación criminal, entendida como aparato organizado con 

división funcional de roles, en cuya estructura sus integrantes tienen una participación decisiva 

o simplemente ejecutiva. 

 

El bien jurídico penalmente protegido es, por tanto, la tranquilidad y la paz pública, y el dolo 

específico que distingue el delito de asociación ilícita de las infracciones penales que dicha 

agrupación cometa, es, precisamente, el de atentar contra la paz pública resultante del normal 

funcionamiento de las instituciones y servicios públicos al integrar una asociación destinada a 

cometer delitos. 

 

En tal sentido, los elementos materiales de la infracción son:  

 

a) En lo que respecta al sujeto activo, se trata de un hecho punible necesariamente 

plurisubjetivo o pluripersonal, exigiéndose la concurrencia de una base organizativa entre 

ellos; 

 

b) Es indispensable la concurrencia de un elemento tendencial, finalista o teleológico, 

expresado en el propósito colectivo de cometer delitos. 

 

De la exigencia del primer elemento típico, se evidencia que no se castiga la participación 

específica en un delito, sino la participación en una asociación destinada a cometerlos con 

independencia de la ejecución o inejecución de los hechos planeados o propuestos. Se trata pues 

de un caso de adelantamiento de la barrera criminal, concretamente de la sanción de actos 

preparatorios elevados a la categoría de actos ejecutivos por razones de prevención general. 

 

En definitiva, para que pueda hablarse de asociación criminal es necesario cierto elemento de 

permanencia, así como un mínimo de cohesión. Sin embargo, ello no implica equiparar los 

conceptos de banda, concierto o la mera pluralidad de personas con el de «asociación ilícita». 

La banda exige al igual la permanencia, pero a diferencia de la simple asociación delictiva 
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parece requerir necesariamente del elemento organizativo, es decir de un sistema jerárquico y 

de reparto del trabajo, aspectos que no necesariamente deben observarse en la asociación 

criminal. Distintos son los casos del concierto o pluralidad de personas, en donde se aprecia 

una asociación eventual de personas, muchas veces desordenada, sin jerarquía ni una clara 

distribución de roles. 

 

1.3.3 Peculado  

 

1.3.3.1 Definición 

 

El término peculado se emplea en el ámbito del derecho para nombrar al delito que se concreta 

cuando una persona se queda con el dinero público que debía administrar. El peculado, por lo 

tanto, forma parte de lo que se conoce comúnmente como corrupción. 

 

Quien comete este delito roba fondos que pertenecen al Estado y que, en teoría, debía gestionar. 

El concepto procede de peculio (cuyo origen etimológico se halla en el latín peculium), que es 

el capital que una persona le concedía a su descendiente o su siervo para que hicieran uso del 

mismo. 

 

La persona que incurre en esta falta defrauda la confianza del Estado, cuyas autoridades le 

encomendaron algún tipo de función y le posibilitaron el acceso a los recursos públicos. El 

peculado en ocasiones no refiere específicamente al robo de dinero, sino que también puede 

concretarse cuando el funcionario en cuestión hace uso de ciertos objetos que, en realidad, 

deberían estar disponibles para el bien común. 

 

1.3.3.2 Delito 

 

Para explicar metodológicamente el delito de peculado en el contexto de nuestro ordenamiento 

penal, consideramos necesario precisar que, a diferencia de otras investigaciones sobre la 

materia existentes en donde la citas bibliográficas de autores extranjeros es abundante, en el 

tratamiento del tema nos vamos a referir fundamentalmente a la doctrina y jurisprudencia 

peruana, toda vez que la redacción del tipo penal 387º del Código Penal es diferente a los tipos 

penales de los códigos penales foráneos. Así, por ejemplo, en el Perú los verbos rectores del 

tipo penal son apropiarse y utilizar, en tanto que en el Código Penal de Argentina el verbo rector 

http://definicion.de/derecho/
http://definicion.de/corrupcion/
http://definicion.de/estado
http://definicion.de/capital/
http://definicion.de/dinero
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es sustraer. Igual, el artículo 432º del Código Penal español utiliza el verbo rector sustrajere. 

De ese modo, el Código Penal español de 1995 tipifica el delito de peculado indicando que 

comete este delito “la autoridad o funcionario público que, con ánimo de lucro sustrajere o 

consintiere que un tercero, con igual ánimo de lucro, sustraiga los caudales o efectos públicos 

que tenga a su cargo por razón de sus funciones […]”. También en el Código Penal español no 

existe la figura delictiva de peculado culposo como sí existe en el Código Penal peruano.  

 

Ello sustenta aún más nuestra posición: al analizar el contenido de nuestro Código Penal y 

pretender aplicarlo al caso concreto debemos tomar como referencia principal la doctrina y 

jurisprudencia peruana, caso contrario, caemos en tremendos errores al pretender hacer 

interpretación de la Ley nacional con comentarios que hacen los juristas foráneos de sus propios 

códigos penales. En tal sentido, las citas a los autores argentinos, españoles o italianos se harán 

en forma limitada y quizá solamente para efectos de hacer Derecho penal comparado.  

 

Esto es lo que pretende enseñar el profesor Hurtado Pozo, cuando precisa que si 

bien las obras foráneas son indispensables para tener una idea cabal de la 

concepción doctrinal que inspira y fundamenta nuestro sistema penal, no deben 

dejarse de tener en cuenta los estudios referentes al derecho nacional a fin de dar 

continuidad al esfuerzo de estructurar una doctrina que sea el resultado del 

análisis del derecho propio. (Hurtado, 1987, p. 380).  

 

Sin embargo, ello no significa que no tomemos interés ni se conozca la doctrina 

extranjera. Esta siempre es importante para conocer la concepción doctrinal que 

inspira y fundamenta nuestro sistema penal y conocer cómo está legislado en 

otros países el tema que se trate y orientar el conocimiento del Derecho penal a 

la universalización de sus conceptos centrales. Pero en tanto ello no llegue, 

debemos tener bastante cuidado al momento de interpretar y aplicar la norma 

penal a la realidad peruana. (Salinas, 2011, p. 295). 

  

En ese orden de ideas y como cultura general en Derecho penal, resulta trascendente indicar 

que el término “peculado” proviene de dos latinazgos: pecus que significa ganado y latus que 

significa hurto. En consecuencia, etimológicamente significa “hurto de ganado”.  
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En Roma, cuando el ganado era el bien más preciado junto a la tierra, servía 

como medio de cambio comercial y definía el estatus socioeconómico de los 

ciudadanos. En la República ya se utilizó el término peculado para indicar el 

hurto de cosas de valor. Es en el Imperio romano donde se llega a utilizar la frase 

criminis peculatus que hace referencia al hurto de dinero o bienes públicos. Esta 

última definición es la que ha prevalecido hasta nuestros días. (Rojas, 2002, p. 

315) 

 

1.3.3.3 Legislación 

 

En nuestra normativa penal, el antecedente más reciente del tipo penal 387º lo constituye el 

artículo 346º del derogado Código Penal de 1924. El texto original del citado tipo penal del 

Código de 1991 fue modificado por la polémica Ley Nº 29703 del 10 de junio de 2011, la 

misma que ha sido derogada en parte por la Ley Nº 29758 del 21 de julio de 2011. La misma 

que ha sido derogada en parte por el Artículo único de la Ley N° 30111, publicada el 26 

noviembre 2013, cuyo texto es el siguiente: 

 

CAPITULO II 

DELITOS COMETIDOS POR FUNCIONARIOS PUBLICOS 

SECCION III 

PECULADO 

(*) Artículo modificado  

 "Artículo 387. Peculado doloso y culposo 

El funcionario o servidor público que se apropia o utiliza, en cualquier forma, para sí o para 

otro, caudales o efectos cuya percepción, administración o custodia le estén confiados por 

razón de su cargo, será reprimido con pena privativa de libertad no menor de cuatro ni mayor 

de ocho años y con ciento ochenta a trescientos sesenta y cinco días-multa. 

 

Cuando el valor de lo apropiado o utilizado sobrepase diez unidades impositivas tributarias, 

será reprimido con pena privativa de libertad no menor de ocho ni mayor de doce años y con 

trescientos sesenta y cinco a setecientos treinta días-multa. 

 

Constituye circunstancia agravante si los caudales o efectos estuvieran destinados a fines 

asistenciales o a programas de apoyo social. En estos casos, la pena privativa de libertad será 
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no menor de ocho ni mayor de doce años y con trescientos sesenta y cinco a setecientos treinta 

días-multa. 

Si el agente, por culpa, da ocasión a que se efectúe por otra persona la sustracción de caudales 

o efectos, será reprimido con pena privativa de libertad no mayor de dos años y con prestación 

de servicios comunitarios de veinte a cuarenta jornadas. Constituye circunstancia agravante 

si los caudales o efectos estuvieran destinados a fines asistenciales o a programas de apoyo 

social. En estos casos, la pena privativa de libertad será no menor de tres ni mayor de cinco 

años y con ciento cincuenta a doscientos treinta días-multa." 

 

TIPICIDAD OBJETIVA  

El tipo penal 387º regula el delito de peculado tanto en su modalidad dolosa como culposa.  

Al delito de peculado doloso podemos definirlo como el hecho punible que se configura cuando 

el funcionario o servidor público en su beneficio personal o para beneficio de otro, se apropia 

o utiliza, en cualquier forma, caudales o efectos públicos, cuya percepción, administración o 

custodia le estén confiadas por razón del cargo que desempeña al interior de la administración 

pública.  

 

En tanto que el delito de peculado culposo se configura cuando el funcionario o servidor 

público, por culpa o negligencia, da ocasión, permite, tolera u origina que un tercero sustraiga 

de la administración pública, caudales o efectos que están confiados por razón del cargo que 

cumple o desarrolla para el Estado. 

 

Estos conceptos aparentemente sencillos generan en la doctrina y en la práctica jurisprudencial 

vivas discusiones como veremos enseguida al analizar cada uno de los elementos objetivos y 

subjetivos que requiere el delito de peculado. Primero, analizaremos los elementos del peculado 

doloso, luego veremos los elementos que exige la norma penal para la configuración del delito 

de peculado culposo. 

 

1.3.4 Jurisprudencia 

 

RESOLUCION QUE APROBÓ PEDIDO DE EXTRADICIÓN DE ALEJANDRO TOLEDO 

 

La Sala Penal Permanente de la Corte Suprema, por unanimidad, declaró procedente la solicitud 

de extradición activa a Estados Unidos del expresidente de la República, Alejandro Toledo 
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Manrique, procesado por los delitos de tráfico de influencias, colusión y lavado de activos en 

agravio del Estado. 

 

El tribunal supremo concluyó que el referido cuaderno de extradición, cumple lo previsto en el 

Tratado de Extradición suscrito entre Perú y Estados Unidos de América, el Código Procesal 

Penal y las formalidades establecidas en el Decreto Supremo 016-2006-JUS. 

La resolución consultiva señala que, en efecto, en el cuaderno constan los documentos que 

describen la identidad y probable paradero de Toledo Manrique, la exposición de los hechos 

delictivos y la historia procesal del caso. 

Además, agrega, contiene las disposiciones legales que tipifican y sancionan el delito con 

expresión de la pena aplicable, las normas sobre prescripción, las copias certificadas de los 

principales actuados, las copias de la resolución de prisión preventiva, así como las 

disposiciones fiscales de imputación. 

 

Señala también que la solicitud cumple con el principio de doble incriminación, debido a que 

los hechos atribuidos (tráfico de influencias, colusión y lavado de activos) califican como 

delitos tanto en el Perú como en los Estados Unidos de América. 

 

También refiere que los elementos de convicción existentes, como declaraciones de personas 

vinculadas a los hechos, documentos con especial referencia a aportes de dinero y su 

movimiento a diversas cuentas bancarias, permiten estimar, desde un juicio de probabilidad, 

que los delitos y la intervención de Toledo Manrique tienen el debido fundamento fáctico y 

jurídico. 

 

En ese sentido, el tribunal hace una reseña del material probatorio sobre la 

presunta responsabilidad del exmandatario en los hechos delictivos imputados. 

 

Asimismo, indica que los delitos materia de extradición no han prescrito, y tampoco tienen 

carácter político ni son conexos a delitos de esta naturaleza. “Son en sí mismos delitos 

comunes”, remarca. 

 

Además resalta que el procesamiento por estos delitos no obedece a propósitos persecutorios o 

discriminatorios por motivos de raza, religión, sexo, nacionalidad, idioma u opiniones políticas, 
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sino de la necesidad de esclarecer la realidad de su comisión, más aún tratándose de delitos 

considerados como tales por el Derecho Internacional Penal. 

 

La Sala que expidió la referida Resolución Consultiva la preside el juez supremo César San 

Marín Castro, y la integran los magistrados supremos José Neyra Flores, Iván Sequeiros 

Vargas, Luis Cevallos Vegas y Zavina Chávez Mella. 

 

El documento será remitido luego a la Presidencia del Poder Judicial, que lo enviará 

posteriormente al Ministerio de Justicia y Derechos Humanos para que continúe su trámite ante 

el Consejo de Ministros. 

 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPÚBLICA 

SALA PENAL PERMANENTE 

 

Extradición Activa  N.° 21-2018, Lima 

 

Lima, trece de marzo de dos mil dieciocho 

 

VISTOS: la solicitud de extradición activa formulada por el Primer Juzgado de 

Investigación Preparatoria Nacional, a instancias del Ministerio Público, a las 

autoridades competentes de los Estados Unidos de América, del ciudadano 

peruano Alejandro Toledo Manrique; procesado por delitos de tráfico de 

influencias, colusión y lavado de activos en agravio del Estado. 

OÍDO el informe oral de las partes: (i) Fiscalía Suprema en lo Penal, a cargo del 

doctor Abel Pascual Salazar Suarez; (ii) Procuraduría Pública del Estado, a cargo 

del señor abogado delegado Jaime Arturo Riera Huamán; y, (iii) defensor del 

reclamado Toledo Manrique, doctor Roberto Su Rivadeneyra. Con los alegatos 

escritos de la Fiscalía Suprema y del defensor del reclamado Toledo Manrique. 

Intervino como ponente el señor Neyra Flores, con la participación del señor San 

Martín Castro. 
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FUNDAMENTOS 

I. De los alcances de la extradición activa 

Primero. La extradición como institución jurídica que interesa al Derecho 

Internacional, al Derecho Penal y al Derecho Procesal, presenta varios alcances que 

es de rigor puntualizar. 

1. La extradición debe ser entendida como un acto de cooperación jurídica internacional -o acto 

de cooperación interestatal que se encuentra en estrecha relación con la aplicación de la ley 

penal en el espacio-, como postulan Hurtado Pozo/Prado Saldarriaga [Manual de Derecho 

Penal, Parte General, Tomo I, IDEMSA, Lima, 2011, p. 265]-, en virtud del cual un Estado 

-denominado requerido-, pone a un individuo que se encuentra en su territorio a disposición 

de otro Estado que lo ha solicitado -denominado requirente-, para su enjuiciamiento o para 

el cumplimiento de la condena si ha sido condenado. El reclamado tiene la condición de 

procesado o condenado por un delito común. 

2. El fundamento de esta institución, como se sabe, radica no solo en el interés de los Estados 

en que los delitos no queden impunes, sino en no crear lugares de refugio de aquellos 

individuos que delinquen. Existen razones tanto jurídicas: auxilio internacional en la lucha 

contra el delito, cuanto de índole práctica: solidaridad y ayuda mutua en la represión de la 

delincuencia y el interés común de los Estados en la tutela del orden jurídico [Sebastián M., 

María Ángeles: La extradición pasiva, Editorial Comares, Granada, 1997,27], 

3. En el presente caso, se trata de una extradición activa. El Juez de Investigación Preparatoria, 

por requerimiento de la Fiscalía Provincial, insta que nuestro país solicite a los Estados 

Unidos la entrega de un imputado -el reclamado Toledo Manrique- para su procesamiento y 

enjuiciamiento, es decir, para que se haga posible los fines del proceso penal declarativo. Se 

perfila la extradición activa desde la perspectiva del Estado requirente -el Perú-, 

comprendiendo todos aquellos requisitos incluidos en la legislación interna de cada Estado 

-el Perú- que le autorizan a solicitar a otro -Estados Unidos de América- la entrega del 

imputado huido de su jurisdicción [Cfr.: Agustín-Jesús Pérez-Cruz Martín y otros: Derecho 

Procesal Penal, Editorial Civitas, Navarra, 2009, p. 936]. 

4. La fuente de la extradición no solo es la Constitución, sino el Tratado y, en su defecto o a 

falta de Tratado, el principio de reciprocidad -siempre, dentro del ius communis 

extraditionis-. De otro lado, la ley interna se aplicará, siempre, en todo lo que no disponga 

en especial el tratado (artículo 508, apartado 2, del Código Procesal Penal) y, obviamente, 

que no se le oponga flagrantemente. Desde la perspectiva del Derecho de los Tratados es de 

tener presente, primero, lo dispuesto en el artículo 31, apartado 1, de la Convención de Viena 
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sobre el Derecho de los Tratados: «Un tratado deberá interpretarse de buena fe conforme al 

sentido corriente que haya de atribuirse a los términos del tratado en el contexto de éstos y 

teniendo en cuenta su objeto y fin»; y, segundo, el principio de ayuda jurídica recíproca, por 

el cual se debe facilitar o promover la presencia o disponibilidad de las personas reclamadas. 

En este último punto es de resaltar el artículo XIV, apartado 1), de la Convención 

Interamericana contra la Corrupción, que establece que los Estados Parte -y lo son Perú y 

Estados Unidos de América-, se prestarán la más amplia asistencia recíproca, dando curso a 

las solicitudes emanadas de las autoridades competentes. 

5. El procedimiento de extradición activa es de carácter auxiliar. Si bien surge, como 

presupuesto, de un proceso penal declarativo en trámite o ya concluso -con sentencia firme-

, tiene una autonomía procesal evidente -no tiene como objetivo la declaración de 

culpabilidad de un imputado y, en su consecuencia, si correspondiere, la imposición de una 

sanción penal-. El procedimiento de extradición parte o tiene como presupuesto, desde luego, 

las actuaciones del proceso penal declarativo -debe existir, por cierto, un proceso 

jurisdiccional penal-, pero, desde los Tratados y la Ley, está sometido -como institución 

jurídica propia que es la extradición- a regulaciones típicas en orden a la concreción de la 

Cooperación Judicial Internacional, específicamente, lograr que una persona que se 

encuentra en otro país sea entregado al país que lo requiere para juzgarla o que cumpla la 

sanción penal impuesta. 

6. A estos efectos, y tratándose de procesados, como en el presente caso, a los fines de la 

incoación de un procedimiento de extradición basta (i) que exista proceso penal abierto 

contra el reclamado, y (ii) que se cumplan las demás exigencias de derecho material y 

procesal previstas en el Tratado o, en su defecto, en la Ley (Código Procesal Penal, en 

nuestro caso) -si el tratado impone algún procedimiento particular, ése es el que hay que 

cumplir, pues las disposiciones de la ley interna sobre extradición cumplen una función 

estrictamente supletoria y complementaria [Fierro, Guillermo J.: La Ley penal y el Derecho 

Internacional, Ediciones Depalma, Buenos Aires, 1977, p. 305]. El procedimiento de 

extradición, por consiguiente, no está supeditado a las incidencias del proceso declarativo y, 

menos, condicionado a que sus decisiones queden firmes o que no existan trámites 

incidentales pendientes. La decisión consultiva se pronuncia, exclusivamente, sobre el 

mérito de las actuaciones -entre ellas, los actos de aportación de hechos: medios de 

investigación y medios de prueba preconstituidos y documentales- incorporadas lícitamente 

al expediente de extradición. 
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7. Desde ya es de precisar que en aquellos tratados en los que se exige elementos de convicción 

suficientes a través de medios de investigación para que el Estado requerido autorice la 

extradición de quien está refugiado en su territorio -es una opción propia del Derecho 

extradicional, frente al modelo de «control de formas» -, el estándar de convicción es el de 

“indicios racionales de culpabilidad” -como estatuye, por ejemplo, entre muchos otros, el 

denominado Código de Bustamante, aprobado por nuestro país mediante Resolución 

Legislativa 6462, de treinta y uno de diciembre de 1928- Éste, como enseña Manzini, es un 

juicio de mera probabilidad, no uno de certeza, pues la extradición es un acto de asistencia 

represiva jurisdiccionalmente garantizado, y no una decisión sobre el mérito de la acción 

penal [Tratado de Derecho Procesal Penal, Tomo I, Editorial Jurídica Europa América, 

Buenos Aires, 1951, p. 194]. 

Segundo. Las relaciones extradicionales entre la República del Perú y los Estados 

Unidos de América se rigen por el Tratado de Extradición suscrito el veinticinco de 

julio de dos mil uno, que fue aprobado por Resolución Legislativa 27827, del 

diecisiete de septiembre de dos mil dos, y entró en vigencia el veinticinco de agosto 

de dos mil tres -en adelante, el Tratado-. 

El procedimiento de extradición activa, está previsto, como Estado requirente, en 

nuestra legislación interna: artículos 525 a 527 del Código Procesal Penal, 

modificado por el Decreto Legislativo número 1281, de veintinueve de noviembre 

de dos mil dieciséis, cuyas normas se aplicarán en defecto del Tratado. 

 

II. De la imputación específica al extraditable Toledo Manrique 

1. De los aspectos previos 

Tercero. La solicitud de extradición, de conformidad con lo previsto en el literal 

a), numeral 1, del artículo 518 del Código Procesal Penal, debe contener (i) una 

descripción del hecho punible, con mención expresa de la fecha, lugar y 

circunstancias de su comisión; (ii) la identificación de la víctima; y, (iii) la 

tipificación legal que corresponda. Tales condiciones también están contempladas 

en el literal b), del inciso 2, del artículo VI del Tratado, sin duda la fuente primaria 

o prevalente que rige este procedimiento auxiliar. 

Cuarto. Es de tomar en cuenta, a estos efectos, (i) la Disposición de Formalización 

y Continuación de la Investigación Preparatoria de fojas mil setecientos 

veinticuatro; (ii) la Disposición de Ampliación de Formalización y Continuación de 

la Investigación Preparatoria de fojas mil setecientos cuarenta; (iii) la Disposición 
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de Precisión y Ampliación de la Formalización de la Investigación Preparatoria de 

fojas mil setecientos sesenta y cuatro; (iv) la Disposición de Precisión: Tipificación 

Alternativa de fojas mil setecientos ochenta y uno; y, (v) la Disposición de 

Ampliación de la Investigación Preparatoria de fojas mil setecientos ochenta y 

cuatro, todas del cuaderno de extradición, emitidas por el Ministerio Público. 

Estas Disposiciones Fiscales atribuyen al reclamado Toledo Manrique, 

debidamente individualizado con la ficha del Registro Nacional de Identificación y 

Estado Civil – Reniec de fojas mil setecientos diecisiete, los hechos que a 

continuación se relatarán. 

 

2. De los hechos referidos al presunto delito de tráfico de influencias 

QUINTO. El reclamado Toledo Manrique, en el año dos mil cuatro, cuando 

ejercía el cargo de Presidente de la República del Perú, ofreció a Jorge Henrique 

Simoes Barata, Superintendente de la Empresa Odebrecht en Perú, la posibilidad 

de ganar, bajo determinados términos, la licitación del Proyecto Corredor Vial 

Interoceánico Perú-Brasil, a cambio de la suma de treinta y cinco millones de 

dólares americanos. 

El extraditable Toledo Manrique indicó a Jorge Henrique Simoes Barata que él 

se encargaría que no se posterguen los plazos proyectados en el proceso. También 

gestionaría la modificación de las bases de la Licitación, para dificultar o impedir 

la participación de otras empresas. 

En contraprestación a esta actividad, el reclamado Toledo Manrique recibió por 

intermedio de las empresas de Josef Maiman Rapaport, entre los años dos mil seis 

al dos mil diez, la suma de veinte millones de dólares americanos, de cuyo monto a 

la fecha se ha podido identificar más de once millones de dólares americanos 

aproximadamente. 

 

3. De los hechos referidos al presunto delito de colusión 

SEXTO. El extraditable Toledo Manrique, en su condición de Presidente de la 

República del Perú, defraudó al Estado Peruano al concertarse con Jorge Henrique 

Simoes Barata, representante de la empresa brasileña Odebrecht, para favorecerla 

en el concurso para la concesión del Proyecto Corredor Vial Interoceánico Sur, 
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Perú-Brasil, Tramos II y III; hecho ocurrido entre los años dos mil cuatro y dos mil 

cinco. 

El reclamado Toledo Manrique intervino directamente en los siguientes actos 

funcionales relacionados con la entrega en concesión del Corredor Vial 

Interoceánico Perú-Brasil, Tramos II y III: 

1. En abril de dos mil cuatro promulgó la Ley 28214 que declaró de necesidad pública, interés 

nacional y ejecución preferente la construcción y asfaltado del Proyecto Corredor Vial 

Interoceánico Perú-Brasil. 

2. En noviembre de dos mil cuatro acordó con el Presidente de Brasil la construcción inmediata 

de la Carretera Interoceánica que integraría los territorios de Perú y Brasil. 

3. En noviembre de dos mil cuatro sostuvo una reunión en el Hotel Marriot de Río de Janeiro 

con Jorge Henrique Simoes Barata, Josef Maiman Rapaport y otros, en la que subordinados 

de este último le comunicaron a Simoes Barata que el pago ilícito a favor del cxtraditurus 

Toledo Manrique, en caso la empresa Odebrecht gane la licitación de la carretera 

Interoceánica, ascendería a treinta y cinco millones de dólares americanos. 

4. El diez de mayo de dos mil cuatro suscribió la Resolución Suprema 045-EF, por la cual 

designó a Sergio Bravo Orellana (Presidente) y a Alberto Pascó-Font Quevedo (Miembro 

Permanente) como integrantes del Comité de Proinversión en Proyectos de Infraestructura y 

de Servicios Públicos, que llevó a cabo el proceso para la concesión del Proyecto Corredor 

Vial Interoceánico Perú-Brasil. 

5. El veintiuno de diciembre de dos mil cuatro suscribió la Resolución Suprema 156-2004-EF, 

que ratificó el acuerdo del Consejo Directivo de Proinversión, de fecha tres de diciembre de 

dos mil cuatro, que encargó de la conducción del proceso de selección para la concesión del 

Proyecto Corredor Vial Interoceánico Sur, Perú-Brasil, al Comité de Proinversión en 

Proyectos de Infraestructura, así como la entrega al sector privado de las obras y el 

mantenimiento involucrados en el referido Proyecto, bajo los mecanismos y 

6. El veintidós de diciembre de dos mil cuatro participó en la Sesión número ochenta y siete 

del Consejo Directivo de Proinversión, en la que se aprobó el Plan de Promoción de la 

Inversión Privada para la entrega en concesión del indicado Proyecto.procedimientos 

establecidos en el Decreto Supremo 059-96-PCM y su reglamento aprobado por Decreto 

Supremo 060-96-PCM. 

7. El nueve de febrero de dos mil cinco suscribió el Decreto Supremo 022-EF, por el que los 

tramos incluidos en concesión del mencionado Proyecto fueron exceptuados de la aplicación 
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de las normas del Sistema Nacional de Inversión Pública (SNIP) referidas a la fase de 

preinversión. 

SÉPTIMO. El acuerdo delictivo entre la aludida empresa y el reclamado consistió en 

que Odebrecht entregaría al extraditable Toledo Manrique, en cuentas del grupo 

empresarial de Josef Maiman Rapaport, en principio, la suma de treinta y cinco millones 

de dólares americanos, solo si Odebrecht ganaba el proceso de selección para la 

adjudicación de la concesión. 

Además, el encausado Toledo Manrique se encargaría que los plazos del proceso no se 

posterguen, así como de lograr la modificación de las cláusulas de las bases de la licitación 

para dificultar o impedir la participación de otras empresas. 

Por otro lado, la empresa Odebrecht redujo el pago ilícito a Toledo Manrique a veinte 

millones de dólares americanos aproximadamente, en vista que sólo se cumplió con el 

primero de los ofrecimientos. 

En efecto, a la luz de los hechos, un indicio fuerte o grave que da cuenta que en general los 

plazos del proceso no fueron postergados, es que el acto mismo de la suscripción de los 

contratos en Palacio de Gobierno, el cuatro de agosto de dos mil cinco, fue mantenido a 

pesar de existir cuestionamientos por parte de la Contraloría General de la República, los 

mismos que fueron desestimados de manera apresurada. 

Conforme se encuentra detallado en la Disposición Fiscal seis, de fecha tres de febrero de 

dos mil diecisiete, los pagos ilícitos pactados se materializaron en cuentas de empresas 

offshore vinculadas con Josef Maiman Rapaport, testaferro del cxtraditurus Toledo 

Manrique, de cuyo monto total se ha logrado identificar, hasta el momento, un poco más 

de nueve millones de dólares americanos. 

 

4. De los hechos referidos al presunto delito de lavado de activos 

Octavo. El reclamado Toledo Manrique utilizó, en el período comprendido entre los años 

dos mil seis y dos mil diez, aproximadamente, varias cuentas bancarias -cuentas 

benefíciarias- de las empresas offshore de Josef Maiman Rapaport: Trailbridge Ltd., 

Warbury and. Co., Merhav Overseas Limited, así como las estructuras societarias en sí 

(actos de conversión), con el fin de realizar operaciones financieras complejas de 

aproximadamente un monto de nueve millones seiscientos veintiséis mil diez dólares 

americanos. 

El primer depósito en cada una de las cuentas constituye un acto de conversión, mientras 

que todos las demás depósitos que se sucedieron en el tiempo son actos de transferencia, 
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en el sentido jurídico de alteración o mutación de esas cuentas, al haberse incrementado 

sus saldos iniciales. 

Para ello es necesario estimar que el imputado Toledo Manrique tenía el dominio del hecho 

-considerando la posición funcional privilegiada con que contaba dentro del aparato 

público estatal-, al haber ordenado que se hicieran los depósitos en cuentas de su amigo -

persona de estrecha vinculación personal- Josef Maiman Rapaport, según señaló Jorge 

Henrique Simoes Barata. Además, se trataría del beneficiario final y real. 

Aun cuando no forma parte de esta imputación es necesario tener en cuenta que en el 

llamado caso “Ecoteva” se atribuye al extraditable Toledo Manrique haber realizado 

operaciones financieras complejas con la finalidad de realizar varios procesos de 

enmascaramiento hasta canalizar el dinero ilícito a las cuentas de otro grupo de empresas 

offshore que había constituido para la adquisición de bienes muebles e inmuebles. 

 

III. De la calificación jurídica de los delitos atribuidos al requerido Toledo Manrique 

Noveno. Conforme estipula el literal a), del apartado 1), del artículo 518 del Código 

Procesal Penal, la demanda de extradición debe contener, entre otros, la tipificación legal 

que corresponda al hecho punible. Así lo consagra, principalmente, los artículos II, 

apartado 1, y VI, apartado 2, literal b), del Tratado. El juicio de tipicidad, en sede nacional, 

se impone. 

 

1. Del presunto delito de tráfico de influencias 

Décimo. El delito de tráfico de influencias está previsto en el artículo 400 del Código Penal, 

según el texto de la Ley 28355, de seis de octubre de dos mil cuatro, vigente en la época 

de los hechos, de acuerdo con la siguiente descripción: 

Artículo 400. Tráfico de influencias 

El que, invocando o teniendo influencias reales o simuladas recibe, hace dar o prometer 

para sí o para un tercero, donativo o promesa o cualquier otra ventaja o beneficio con 

el ofrecimiento de interceder ante un funcionario o servidor público que ha de conocer, 

esté conociendo o haya conocido un caso judicial o administrativo, será reprimido con 

pena privativa de libertad no menor de cuatro ni mayor de seis años. 

Si el agente es un funcionario o servidor público, será reprimido con pena privativa de 

libertad no menor de cuatro ni mayor de ocho años e inhabilitación conforme a los incisos 

1 y 2 del artículo 36 del Código Penal. 
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UNDÉCIMO. El reclamado Toledo Manrique fue Presidente de la República del Perú 

desde el año dos mil uno al año dos mil seis. 

1. Conforme al relato detallado de Jorge Henrique Simoes Barata, Superintendente de la 

empresa Odebrecht en el Perú, a fines del año dos mil cuatro el cxtraditurus Toledo 

Manrique, invocando, como es obvio, su autoridad presidencial, le ofreció apoyar a la 

empresa para que, se hicieran de la Buena Pro, en el proceso de selección vinculado con el 

Proyecto Corredor Vial Interoceánico Perú-Brasil (Carretera Interoceánica) y, como 

consecuencia de ello, reciba una suma de treinta y cinco millones de dólares americanos. En 

tal virtud, le garantizó la inamovilidad de los plazos del proceso y el cambio de las bases de 

la licitación para dificultar o impedir la participación de otras empresas, así como la 

obtención de la buena pro. Estás últimas competencias corresponden al elemento típico de 

carácter objetivo de la venta de influencias. 

2. Con fecha veintiuno de diciembre de dos mil cuatro se emitió la Resolución Suprema 156-

2004-EF, mediante la cual -entre otras cosas- se encargó la conducción del proceso de 

promoción de la inversión privada al Comité de Pro-Inversión. La Convocatoria del Proceso 

de Selección fue realizada con fecha diecinueve de enero de dos mil quince y se otorgó la 

Buena Pro el veintitrés de junio de dos mil cinco (que resultó ganador, según se ofreció, el 

consorcio conformado por la Empresa Odebrecht). 

3. Este hecho, unido al anterior, cumple el elemento objetivo del tipo referido al denominado 

“caso administrativo” -que es lo que se califica de: “circunstancias externas del hecho”, que 

designa la situación en la que la conducta debe tener lugar para que sea merecedora de pena 

[JESCHECK/WEIGEND: Tratado de Derecho Penal, Parte General, Volumen I, Editorial 

Instituto Pacífico, Lima, 2014, p. 405]-. No solo se trató del proceso de selección mismo, 

sino de los trámites anteriores que dieron lugar a su concreción y al ulterior otorgamiento de 

1a Buena Pro. El tipo penal utiliza, en sentido amplio, la expresión “caso administrativo”, 

no la locución “procedimiento o proceso administrativo” -regido por la Ley de la materia-. 

Corresponde a la Administración la configuración y conducción del denominado “Proyecto 

Corredor Vial Interoceánico Perú-Brasil”, la cual está dotada de una serie de pasos, etapas o 

fases -previas, concomitantes y posteriores al mismo proceso de selección-, en los que 

intervienen diversos funcionarios públicos e inversionistas privados y se expiden varios 

actos administrativos. 

4. Estimar que en estos supuestos no es posible un tráfico de influencias, pese a que se trata de 

un caso o un asunto administrativo en forma, con regulaciones y lineamientos expresos, y 

en el curso del cual se emiten actos administrativos, importaría excluir del control penal 
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aspectos centrales de la actividad pública, en la que incluso se comprometen recursos 

públicos y jrivados de la mayor envergadura. No es razonable, por tanto, proponer que en 

estos ámbitos está excluido el tipo penal de tráfico de influencias, tanto más si resulta 

plenamente compatible con el sentido literal posible del texto legal y con el bien jurídico 

tutelado: imparcialidad u objetividad en el ejercicio de funciones públicas. Es claro que con 

la invocación de influencias -reales en este caso- se menoscaba la credibilidad de la 

Administración Pública [Véase: San Martín Castro/Caro Coria/Reaño Peschiera: Delitos de 

tráfico de influencias, enriquecimiento ilícito y asociación ilícita para delinquir, Jurista 

Editores, Lima, 2002, p. 38. Hurtado  Pozo, José Interpretación y aplicación del artículo 400 

del Código Penal del Perú: Delito llamado de tráfico de influencias’, en Anuario de Derecho 

Penal 2005, Lima, p. 288]. 

5. Según el detalle de las operaciones financieras, entregadas por la empresa Odebrecht, 

vinculadas con los pagos realizados a las empresas de Josef Maiman Rapaport, se acreditaron 

transferencias de dinero a éste último, quién recibía el dinero por y a cuenta del imputado 

Toledo Manrique. 

 

DUODÉCIMO. Es de precisar que el delito de tráfico de influencias es un delito común, 

que se consuma -en este caso- con el beneficio patrimonial que el sujeto activo recibió -el 

agente invocando las influencias logra el beneficio patrimonial-. En el presente caso, el acto 

consumativo se prolongó -según los datos que se ha podido recabar- desde agosto de dos mil 

seis hasta junio del año dos mil diez. 

 

Al respecto, de acuerdo a la copia certificada de los documentos de la División de 

Operaciones Estructuradas de Odebrecht referidos a los diversos pagos realizados a través 

de cuentas offshore a empresas vinculadas a Maiman Rapaport, de fojas doscientos cuatro, 

y al cuadro elaborado por la Fiscalía Especializada en Delitos de Corrupción de 

Funcionarios, de fojas mil setecientos cuarenta y cinco, se tiene el siguiente resumen: 
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El extraditurus Toledo Manrique, en su calidad de Presidente de la República, al 

hacer mención a la ejecución de una determinada influencia al Superintendente de 

Odebrecht-Perú, importó la disposición de una influencia real sobre el Comité 
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Especial de Proinversión y otros funcionarios de dicha institución que se 

encargarían de llevar a cabo el Proceso de Concesión y Selección de la Carretera 

Interoceánica. Con ello logró la entrega de un beneficio patrimonial considerable 

de parte de Odebrecht-Perú. 

 

2. Del presunto delito de colusión 

Decimotercero. El delito de colusión está previsto en el artículo 384 del Código 

Penal, según el texto de la Ley 26713, de veintisiete de diciembre de mil 

novecientos noventa y seis, vigente en la época de los hechos, de acuerdo con la 

siguiente descripción: 

Artículo 384. Colusión 

El funcionario o servidor público que, en los contratos, suministros, licitaciones, 

concurso de precios, subastas o cualquier operación semejante en la que 

intervenga por razón de su cargo o comisión especial defrauda al Estado o 

entidad u organismo del Estado, según ley, concertándose con los interesados en 

los convenios, ajustes, liquidaciones o suministros será reprimido con pena 

privativa de libertad no menor de tres ni mayor de quince años. 

Decimocuarto. El reclamado Toledo Manrique llevó a cabo una intervención 

ñmcionalmente directa, como Presidente de la República, en ciertas fases de los 

actos administrativos relativos a la concesión del Proyecto Corredor Vial 

Interoceánico Perú-Brasil, inclusive en la designación del Comité que se hizo cargo 

posteriormente del proceso de selección, así como en otros actos funcionales 

descritos en la atribución de cargos. 

El encausado Toledo Manrique tenía el deber positivo de cautelar los intereses del 

Estado en la concesión del Proyecto Corredor Vial Interoceánico Perú- Brasil. En 

tal sentido, el artículo 5 del Reglamento de Organización y Funciones de 

Proinversión, aprobado por Decreto Supremo 028-2002-PCM, stablece que los 

Comités Especiales se constituyen por Resolución Suprema a propuesta de la 

Agencia de Promoción de la Inversión (Proinversión), Resolución Suprema que 

firmó el reclamado Toledo Manrique como Presidente de la República. 

Muy por el contrario, el extraditable Toledo Manrique, con infracción a su deber de 

resguardar los intereses del Estado, se concertó con el interesado, en este caso con 

el representante de la empresa Odebrecht Jorge Henrique Simoes Barata, y, por 

consiguiente, defraudando al interés público, evitó un proceso transparente por un 
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monto razonable y en las mejores condiciones para el Estado. La posición funcional 

que exige el tipo penal para hacer autor al imputado Toledo Manrique también se 

cumple. El reclamado Toledo Manrique, en su condición de Presidente de la 

República -Alto Funcionario Público-, realizó los actos funcionales conducentes, 

propios de la esfera de su cargo en varios momentos de este procedimiento 

complejo a fin de favorecer a la empresa Odebrecht, de suerte que defraudó los 

intereses públicos. 

 

3. Del presunto delito de lavado de activos 

Decimoquinto. El delito de lavado de activos está previsto en el artículo 1 de la Ley 

27765, de veintisiete junio de dos mil dos, vigente en la fecha de su comisión, 

conforme la descripción que se enuncia: 

Artículo 1. Actos de Conversión y Transferencia 

El que convierte o transfiere dinero, bienes, efectos o ganancias cuyo origen 

ilícito conoce o puede presumir, con la finalidad de evitar la identificación de su 

origen, su incautación o decomiso, será reprimido con pena privativa de la 

libertad no menor de ocho ni mayor de quince años y con ciento veinte a 

trescientos cincuenta días multa. 

 

Decimosexto. El reclamado Toledo Manrique utilizó, durante el período 

comprendido entre el año dos mil seis y el dos mil diez, aproximadamente, varias 

cuentas bancarias (cuentas beneficiarías) de las empresas offshore de Josef 

Maiman Rapaport (Trailbridge Ltd., Warbury and Co., Merhav Overseas 

Limited), así como las estructuras societarias en sí (actos de conversión), con el fin 

de realizar operaciones financieras complejas de aproximadamente un monto de 

nueve millones seiscientos veintiséis mil diez dólares americanos. 

El primer depósito en cada una de las cuentas constituye, cono se anotó, un acto de 

conversión, mientras que todas las demás que se sucedieron en el tiempo son actos 

de transferencia, en el sentido jurídico de alteración o mutación de esas cuentas, al 

haber incrementado sus saldos iniciales. 

El imputado Toledo Manrique tenía el dominio del hecho delictivo. Fijó que se 

hicieran los depósitos en cuentas de su amigo Josef Maiman Rapaport, según ha 
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señalado Jorge Henrique Simoes Barata y el propio Maiman Rapaport. Además, 

estos depósitos constituyeron el beneficio final y real para él. 

Aun cuando no forma parte específica de la presente imputación, es necesario 

precisar que en el caso “Ecoteva” (expediente judicial número siete mil noventa y 

uno-dos mil catorce a cargo del Decimosexto Juzgado Penal de Lima), como se 

indicó, se atribuyó a Toledo Manrique haber realizado operaciones financieras 

complejas con la finalidad de realizar varios procesos de enmascaramiento hasta 

canalizar el dinero ilícito hacia cuentas de otro grupo de empresas offshore que 

había constituido para la ulterior adquisición de bienes inmuebles y pago de 

hipotecas en el Perú. 

 

Decimoséptimo. El sujeto activo en este delito fue el reclamado Toledo Manrique, 

a quien correspondió aplicar la figura del autolavado, que se encuentra sancionada 

normativamente, es decir, actúa como autor del delito previo (generó los activos) 

para luego asumir la conducta típica del lavado de activos. 

Los “actos de conversión” (etapa de colocación) vienen representados tanto por la 

disposición de las empresas offshore de Josef Maiman como de sus cuentas 

bancadas, esto es, la inserción del pago de los sobornos al circuito económico 

financiero legal, que se materializaron entre el año dos mil seis y el año dos mil 

diez. Los “actos de transferencia” (etapa de intercalación) vienen configurados por 

todos los actos posteriores que se han mencionado en líneas precedentes. El objeto 

del delito de lavado de activos está configurado por el dinero que solicitó a la 

empresa Odebrecht a cambio de favorecerla en licitaciones públicas, que consistió 

en un monto aproximado de veinte millones de dólares americanos. 

La tipología que se identifica en el presente caso fue una de estructuración, pues, 

en la primera etapa de colocación se evidenció un vínculo más cercano con las 

actividades delictivas (soborno o comisiones ilícitas), mientras en la segunda etapa 

de intercalación se apreció toda la intención del agente de alejar todo lo posible a 

los activos de su origen ilícito, evitando así su identificación. T’ío se debe perder 

de vista que estas operaciones de estructuración en las cuentas de las empresas de 

un tercero (Maiman Rapaport), se realizaron con la intención de evitar la 

identificación del origen ilícito (actos de soborno de la empresa Odebrecht), debido 

a que el reclamado Toledo Manrique tenía la condición de Persona Expuesta 

Políticamente (PEP) y debía eludir el sistema de prevención contra el lavado de 
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activos correspondiente al régimen reforzado. Aunado a ello, resulta claro que 

Alejandro Toledo detentaba la condición de “beneficiario final”. 

En conexión con lo anterior, la tipicidad subjetiva tiene dos elementos sustanciales 

que también confluyen aquí directamente. El primero de ellos, el dolo, se encuentra 

materializado con el conocimiento del origen y destino ilícito que tenía el dinero 

(corrupción). El segundo de ellos, la tendencia interna transcendente se encuentra 

configurada precisamente por la intención que tuvo de evitar la identificación de su 

vinculación delictiva que, en el caso concreto, se evidencia al haber burlado y/o 

evadido los controles del sistema de prevención de lavado de activos, encargando a 

su amigo Joseph Maiman Rapaport la recepción de los activos ilícitos en cuentas 

de sus empresas. 

 

4. De la tipificación alternativa entre los delitos de tráfico de influencias y 

colusión. 

Decimoctavo. Mediante Disposición Fiscal trece, de fecha cinco de junio de dos 

mil diecisiete, se precisó que las tipificaciones consignadas en las Disposiciones 

Fiscales seis (delitos de tráfico de influencias y lavado de activos) y ocho (delito de 

colusión), en lo concerniente a los delitos de tráfico de influencias y colusión 

incoados contra el extraditums Toledo Manrique, son alternativas. 

Desde luego, en función a una perspectiva general, el ser funcionario público y la 

relación funcionarial son centrales para definir si los hechos atribuidos al imputado 

Toledo Manrique tipifican el delito de colusión -el tipo legal de tráfico de 

influencias, por lo demás, es un delito común-. Ahora bien, desde los hechos 

imputados, se tiene que éste no solo realizó conductas específicas para favorecer a 

Odebrecht-Perú a fin de que ganara la Buena Pro, sino que, además, incidió en 

quienes tenían, en lo inmediato, las potestades de control inmediato de la licitación. 

No se puede excluir las conductas sucesivas y concurrentes de colusión y tráfico de 

influencias -ni tampoco afirmar su posible tipicidad alternativa en clave procesal: 

no se trata, siquiera, de un concurso aparente de leyes o unidad de ley-, pues 

conforme al devenir del suceso histórico examinado no solo se propició una ilícita 

preferencia para la empresa Odebrecht con conductas previas y coetáneas, sino 

también se influyó en el itinerario de todo el caso administrativo y se influyó en el 
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otorgamiento de la buena pro al punto de que se consolidó una lógica contractual, 

desde la vulneración del principio de transparencia, lesiva al interés público. 

Los dos delitos pueden concurrir en el presente caso -otro problema será determinar 

si se está ante un concurso ideal o ante un concurso real de delitos, lo que es 

irrelevante en sede del procedimiento de extradición-. Las conductas típicas no se 

han producido, analizadas comparativamente, en un mismo momento. 

 

IV. DEL ITINERARIO DEL PROCEDIMIENTO DE EXTRADICIÓN 

1. De la inculpación formal o procesamiento penal 

Decimonoveno. Mediante Disposición Fiscal tres, de fecha veintiuno de enero de 

dos mil diecisiete, y Disposición de Formalización y Continuación de la 

Investigación Preparatoria se formalizó y continuó la investigación preparatoria, 

por el plazo de ocho meses, contra Jorge Luis Cuba Hidalgo, como autor de los 

delitos de tráfico de influencias y de lavado de activos, en agravio del Estado; y, 

contra Edwin Martín Luyo Barrientos, como autor de los delitos de cohecho pasivo 

propio y lavado de activos, en agravio del Estado. 

Vigésimo. Por Disposición Fiscal seis, de fecha tres de febrero de dos mil diecisiete, 

y Disposición de Ampliación de Formalización y Continuación de la Investigación 

Preparatoria, dentro del marco de dicho proceso penal que se sigue contra una 

presunta organización criminal de alcance internacional (Odebrecht), se amplió la 

investigación preparatoria en contra de Alejandro Toledo Manrique, como autor de 

los delitos de tráfico de influencias y lavado de activos, ambos en agravio del 

Estado; Jorge Henrique Simoes Barata, como cómplice primario de los delitos de 

tráfico de influencias y lavado de activos, en agravio del Estado; y Josef Arieh 

Maimam Rapaport, como autor del delito de lavado de activos, en agravio del 

Estado. 

 

VIGESIMOPRIMERO. Mediante Disposición Fiscal ocho, de fecha siete de 

marzo de dos mil diecisiete, y Disposición de Precisión y Ampliación de la 

Formalización de la Investigación Preparatoria, se amplió la formalización y 

continuación de la Investigación Preparatoria contra Alejandro Toledo Manrique, 

Sergio Rafael Bravo Orellana, Alberto Javier Pasco Font Quevedo y John Patrick 
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Michael Barclay Méndez, como autores del delito de colusión, en agravio del 

Estado. 

 

VlGESIMOSEGUNDO. Por resolución número doce de fecha catorce de agosto 

de dos mil diecisiete, emitida por la Primera Sala Penal de Apelaciones Nacional, 

se desacumuló la causa y se configuró a partir de ella en dos expedientes: 

 

1. Proyecto Corredor Vial Interoceánico Perú- Brasil – Tramos II y III (Expediente número 

dieciséis-dos mil diecisiete, que se tramita ante el Primer Juzgado de Investigación 

Preparatoria Nacional de la Sala Penal Nacional); y 

2. Metro de Lima -Línea 1-, Tramos I y II (Expediente número doscientos cuarenta y tres-dos 

mil diecisiete, que se tramita ante el Primer Juzgado de Investigación Preparatoria Nacional 

de la Sala Penal Nacional). 

 

VlGESlMOTERCERO. La Disposición Fiscal trece, de fecha cinco de junio de dos mil 

diecisiete, dispuso que las tipificaciones consignadas en las Disposiciones Fiscales seis y 

ocho, por los delitos de tráfico de influencias y colusión, contra Alejandro Toledo Manrique 

tengan el carácter de alternativas. 

 

VlGESlMOCUARTO. Por requerimiento fiscal de fecha veintinueve de diciembre de dos 

mil diecisiete, el señor representante del Ministerio Público doctor Hamilton Castro Trigoso, 

Fiscal Provincial de la Fiscalía Supraprovincial Corporativa Especializada en Delitos de 

Corrupción de Funcionarios -Equipo Especial-, requirió al Juez del Primer Juzgado de 

Investigación Preparatoria Nacional la extradición del procesado Alejandro Toledo 

Manrique. Por lo que se cumple con el apartado 1 del artículo 525 del Código Procesal 

Penal. 

 

VIGESIMOQUINTO. Mediante Resolución número tres, de fecha diecinueve de febrero 

de dos mil dieciocho, el Primer Juzgado de Investigación Preparatoria Nacional resolvió: (z) 

requerir judicialmente a las autoridades judiciales de Los Estados Unidos de América la 

extradición activa del ciudadano peruano Alejandro Toledo Manrique, como autor de los 

delitos de tráfico de influencias, colusión y lavado de activos, en agravio del Estado; y, (z’z) 

formar el cuaderno de extradición activa, con las copias certificadas de las piezas procesales 
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pertinentes, de conformidad al marco normativo vigente, así como todo antecedente que 

sirva para el logro de los fines del presente proceso. 

2. De la medida de coerción personal 

VlGESIMOSEXTO. Que el extraditurus Toledo Manrique está sujeto a la 

medida de coerción personal de prisión preventiva por dieciocho meses, ordenada 

por el Primer Juzgado de Investigación Preparatoria Nacional el nueve de febrero 

de dos mil diecisiete. El auto en mención quedó firme, conforme al siguiente 

detalle: 

1. El representante del Ministerio Público requirió mandato de prisión preventiva por el plazo 

de dieciocho meses del investigado Toledo Manrique. 

2. Mediante resolución judicial dos, de fecha nueve de febrero de dos mil diecisiete, previa 

audiencia con intervención de la defensa del imputado Toledo Manrique, se dictó mandato 

de prisión preventiva contra este último por el plazo de dieciocho meses, y se ordenó que se 

emita orden de captura nacional e internacional. 

3. Ante ello, la Defensa Técnica del investigado Toledo Manrique interpuso recurso de 

apelación contra la referida resolución. 

4. Por resolución judicial tres, de fecha dieciséis de febrero de diecisiete, se declaró inadmisible 

el indicado recurso de apelación. 

5. A su tumo, mediante resolución dos, de fecha veinticuatro de febrero de dos mil diecisiete, 

la Primera Sala Penal de Apelaciones Nacional, en el incidente número dieciséis-dos mil 

diecisiete-veintisiete sobre Queja, declaró inadmisible el recurso de queja planteado por la 

defensa técnica del imputado Toledo Manrique contra la resolución tres, de fecha dieciséis 

de febrero de dos mil diecisiete -que declaró inadmisible el recurso de apelación contra la 

resolución número dos que declaró fundado el requerimiento de prisión preventiva-, debido 

a que no cumplió con un presupuesto procesal formal de dicho recurso. 

6. En consecuencia, el mandato de prisión preventiva dictado contra el reclamado Toledo 

Manrique quedó firme. 

 

1.3.5 Legislación comparada 

 

UNIÓN EUROPEA. 

 

La Orden Europea de Detención y Entrega (Antecedentes)  
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El futuro de la extradición aparece ligado a la búsqueda de alternativas que 

permitan superar sus notorias deficiencias. Principalmente aquellas que se 

relacionan con ss excesivos requerimientos formales y con su relevante 

injerencia política. (Martin, 2002, p. 189). 

 

En tal sentido, desde la segunda mitad de los años noventa los Estados y los especialistas se 

han preocupado por construir nuevos procedimientos que agilicen y judicializen la detención y 

entrega de las personas requeridas sobretodo de las implicadas en casos de criminalidad 

organizada.  

 

El antecedente formal más importante de este proceso de renovación y reforma de las prácticas 

extradicionales lo encontramos en el tratado suscrito entre el Reino de España y la República 

Italiana el 28 de noviembre de 2000, para la persecución de delitos graves mediante la 

superación de la extradición en un especio de justicia común. Este innovador instrumento 

demostraba la voluntad bilateral de sus suscriptores, para sustituir la extradición por un régimen 

más expeditivo de ejecución de resoluciones de detención y entrega de toda persona que fuese 

requerida por encontrarse procesada o condenada por delitos sancionados con penas privativas 

de libertad no menores de 4 años. Al respecto en su preámbulo se declaraba lo siguiente:  

 

“Decididos a crear un espacio común en el que las sentencias penales de condena y 

resoluciones judiciales de restricción de la libertad personal ejecutables dictadas en 

cualquiera de ambos Estados tengan plena validez, reconocimiento y eficacia en el territorio 

de ambos Estados, en consecuencia, convienen en dar un primero, decidido y significativo paso 

en este sentido, conviniendo la supresión de los procedimientos de extradición para los delitos 

graves de terrorismo, crimen organizado, tráfico de estupefacientes, tráfico de seres humanos, 

abuso sexual contra menores y tráfico ilícito de armas en los términos que se concretan en el 

presente tratado”  

 

El articulado de este tratado bilateral concretaba en sus contenidos el novedoso propósito 

expresado en su preámbulo. Así, por ejemplo, el artículo 2º decretaba la eficacia de las 

resoluciones judiciales y de su ejecución en ambos territorios. Además, establecía que para 

efecto de la calificación legal de los hechos sub judice primaría con carácter vinculante la 

legislación de la parte requirente. Esto último eliminaba de plano el cotejo tradicional de la 

doble incriminación.  
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El artículo 3º a la vez que limitaba a lo indispensable la documentación que se debía anexar a 

la solicitud de ejecución, instituía como Autoridad Central a los Ministerios de Justicia. Sin 

embargo, limitaba su campo de acción al proceso de recepción de la solicitud no dándoles 

injerencia alguna sobre la tramitación y decisión del pedido. Esta facultad era reservada por el 

artículo 5º a la autoridad judicial competente y debía ejercerse en un plazo no mayor de 90 días.  

 

Un aspecto adicional que debemos destacar es que las causales de denegatoria definidas en el 

inciso 2 del mismo artículo 5º se reducirían significativamente a dos supuestos:  

 

“a. Cuando la solicitud y la documentación anexa no cumplan los requisitos del presente 

tratado.  

b. Cuando el ordenamiento de la Parte requerida otorgue una inmunidad a la persona objeto 

de la solicitud de entrega”.  

 

Ratificando una posición ya asumida por los países de la Unión Europea, este tratado establecía 

expresamente que “La condición de nacional de la Parte requerida no será obstáculo para la 

entrega” (Artículo 5º, inciso 3).  

 

Finalmente, el Tratado Hispano–Italiano se planteaba también el caso de la concurrencia entre 

un pedido de extradición clásico y una solicitud de entrega. Para estos casos el artículo 8º en su 

inciso primero reconocía la prevalencia de la segunda sobre el primero. 

  

Ahora bien, la ruta trazada por el tratado del 2000 se hizo irreversible para la 

Europa integrada. Es así que un año más tarde se suscribió entre el Reino de 

España y el Reino Unido un nuevo tratado de características y contenidos 

similares. No obstante, a diferencia del acuerdo bipartito anterior, en este 

documento se extendía la efectividad de las órdenes de detención y entrega para 

todo delito que mereciera pena privativa de libertad no inferior a doce meses; y 

para toda condena firme a pena privativa de libertad no menor de cuatro meses 

(Zaragoza, 2003, p. 22).  

 

Un año más tarde la Comisión presentó en setiembre de 2001 un Proyecto de 

Decisión Marco que, como señalaba JOSE MARTÍN Y PÉREZ DE 
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NANCLARES, buscaba formalizar la voluntad de contar con una “orden de 

detención europea que permitiera la entrega directa de las personas buscadas 

de una autoridad judicial a otra” (Martín, 2002, p. 189)  

 

En ese contexto, contando con el significativo auspicio de tales antecedentes y con el objetivo 

político de materializar las conclusiones del Consejo Europeo de Tampere (15 y 16 de octubre 

de 1999), particularmente la número 37 que aludía a la “ejecución mutua de las órdenes de 

detención”, la Unión Europea adoptó el 13 de junio de 2002 la Decisión Marco del Consejo 

Relativa a la Orden de Detención Europea y a los Procedimientos de Entrega entre Estados 

Miembros (2002/584/AI).  

 

Con esta importante Decisión Marco se suprimió del espacio de la Unión Europea la práctica 

de la extradición que había sobrevivido con reformas específicas en los Convenios de 1995 

(Convenio Relativo al Procedimiento Simplificado de Extradición del 10 de Marzo de 1995) y 

de 1996 (Convenio Relativo a la Extradición entre los Países Miembros de la Unión Europea 

del 27 de setiembre de 1996).  

 

La finalidad y los alcances de esta importante Decisión fueron expuestos con claridad en los 

considerandos 5, 6 y 11:  

 

“(5) El Objetivo atribuido a la Unión de llegar a ser un espacio de libertad, seguridad y justicia 

da lugar a la supresión de la extradición entre los Estados miembros, debiéndose sustituir por 

un sistema de entrega entre autoridades judiciales. Por otro lado, la creación de un nuevo 

sistema simplificado de entrega de personas condenadas o sospechosas, con fines de ejecución 

de las sentencias o de diligencias en materia penal, permite eliminar la complejidad y los 

riesgos de retraso inherentes a los actuales procedimientos de extradición. Es preciso sustituir 

las relaciones clásicas de cooperación que prevalecían entre los Estados miembros por un 

sistema de libre circulación de decisiones judiciales en materia penal, tanto previas a la 

sentencia como definitivas, en el espacio de libertad, seguridad y justicia.  

(6) La orden de detención europea prevista en la presente Decisión Marco es la primera 

concreción en el ámbito del Derecho penal del principio del reconocimiento mutuo que el 

Consejo Europeo ha calificado como <piedra angular> de la cooperación judicial.  
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(11) La orden de detención europea debe sustituir, en las relaciones entre Estados miembros, 

a todos los instrumentos anteriores relativos a la extradición, incluidas las disposiciones del 

Título III del Convenio de Aplicación del Acuerdo de Schengen relativas a esta cuestión” 

 

COLOMBIA 

 

A. La Extradición En El Ordenamiento Jurídico Colombiano Vigente. 

 

Ley 906 de 2004, artículo 533  1º de enero del año 2005. Para los casos de que trata el numeral 

3º del artículo 235 de la Constitución Política se continuará aplicando para su trámite la Ley 

600 de 2000, Nos Dice; En relación con el trámite de extradición en Colombia se enunciarán a 

continuación las normas aplicables, dependiendo de que el Estado colombiano funja como 

Estado requirente o Estado requerido. Sobre el particular es preciso señalar que de conformidad 

con lo establecido en el artículo 35 constitucional, la extradición se encuentra regulada de 

acuerdo con los tratados y, en su defecto, con las normas del ordenamiento jurídico interno.  

 

1. Regulación constitucional  

El mencionado artículo constitucional, modificado por el artículo 1 del acto Legislativo No. 1 

de 1997 consagra lo siguiente:  

“Artículo 35.: La extradición se podrá solicitar, conceder u ofrecer de acuerdo con los tratados 

públicos y, en su defecto, con la ley.  

Además, la extradición de los colombianos por nacimiento se concederá por delitos cometidos 

en el exterior, considerados como tales en la legislación penal colombiana  

La extradición no procederá por delitos políticos.  

No procederá la extradición cuando se trate de hechos cometidos con anterioridad a la 

promulgación de la presente norma.”  

 

2. Regulación legal:  

a. Extradición Activa  

Las normas relevantes que regulan la extradición cuando la República de Colombia funge como 

Estado requirente de una persona en extradición son las siguientes:  

 

I. Tratados vigentes en materia de extradición.  

II. Ley 600 de 2000 “Por la cual se expide el Código de Procedimiento Penal”, artículos 508, 

531, 532, 533 y 53436.  
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III. Ley 906 de 2004 “Por la cual se expide el Código de Procedimiento Penal”, artículos 490, 

512, 513 y 514.  

IV. Decreto 3355 de 2009 “Por medio del cual se modifica la estructura del Ministerio de 

Relaciones Exteriores y se dictan otras disposiciones”  

 

B. Procedimiento De Extradición  

De conformidad con las normas enunciadas en el apartado anterior se procederá a describir 

brevemente las etapas que hacen parte de los procedimientos propios de la extradición activa y 

de la pasiva.  

 

1. Extradición Activa  

La Extradición activa, como se verá a continuación, se caracteriza por el hecho de que su 

iniciativa depende de la rama judicial del poder público, por lo cual, será necesario que una 

autoridad judicial solicite al Gobierno Nacional recabar la extradición de una persona que se 

encuentra en territorio extranjero.  

No obstante lo anterior, es importante recordar que el trámite de extradición que se adelanta en 

el Estado Requerido se surte conforme al ordenamiento jurídico interno de ese Estado. Lo 

anterior ostenta relevancia para efectos de términos y otros aspectos de procedimiento de este 

tipo de trámite. 

 

1) La autoridad judicial colombiana presenta la solicitud de extradición del procesado o 

condenado ante el Ministerio de Justicia y del Derecho. 

  

2) El Ministerio de Justicia y del Derecho examina la documentación presentada y, de cumplir 

con los requisitos legales exigidos, la envía al Ministerio de Relaciones Exteriores, que la 

cursará a la Representación Diplomática respectiva.  

 

3) La Representación Diplomática presenta la documentación al Ministerio de Relaciones 

Exteriores del Estado requerido.  

 

4) La Representación Diplomática de Colombia remitirá al Ministerio de Relaciones 

Exteriores toda la documentación tramitada en el marco de la solicitud de extradición. 
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5) El Ministerio de Relaciones Exteriores, a su vez, cursará la documentación allegada por la 

Representación Diplomática al Ministerio de Justicia y del Derecho, y a la Fiscalía General 

de la Nación, en espera de la decisión que resuelva la solicitud de extradición. 

 

I. El Ministerio de Relaciones Exteriores (en adelante el MRE) recibe del Ministerio de 

Justicia y del Derecho la solicitud de extradición de la persona requerida o la solicitud de 

detención preventiva, en el evento en que exista tratado que así lo disponga. El 

requerimiento respectivo es efectuado por la autoridad judicial competente, a saber, un juez 

o un fiscal.  

Una vez iniciado el trámite de extradición activa, la Dirección de Asuntos Jurídicos 

Internacionales del MRE fungirá como canal diplomático, y en ese sentido, remitirá a las 

entidades competentes colombianas, todas las comunicaciones que efectúe el Estado 

Requerido a través de la Misión Diplomática de Colombia en el exterior. Así mismo 

tramitará, a través de la misión de Colombia en el Estado Requerido (o su concurrente), las 

comunicaciones provenientes de las autoridades colombianas competentes.  

 

II. Una vez recibido el acervo probatorio que soporta el pedido de extradición, el MRE 

procederá a efectuar la legalización o apostilla de la documentación allegada, según 

corresponda de acuerdo al Estado destinatario de la solicitud.  

 

III. Si el idioma del Estado Requerido no es el castellano, el MRE solicitará, la traducción de 

la documentación al idioma del Estado Requerido.  

 

Una vez recibida la respectiva traducción de la solicitud de extradición con su 

documentación anexa, el MRE procede a legalizar o apostillar el registro que acredita al 

traductor como oficial.  

 

IV. Posteriormente, la Dirección de Asuntos Jurídicos Internacionales del MRE, mediante 

memorando dirigido a la respectiva Embajada de Colombia en el exterior, presentará la 

documentación que soporta la solicitud formal de extradición o detención preventiva con 

fines de extradición, ante el Ministerio de Relaciones Exteriores del Estado Requerido.  

 

V. La Dirección de Asuntos Jurídicos Internacionales del MRE remite las comunicaciones 

que se surtan entre la respectiva Embajada de Colombia y el Estado requerido, a las 

autoridades nacionales competentes, a través del Ministerio de Justicia y del Derecho.  
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1.4 FORMULACIÓN DEL PROBLEMA 

 

¿Tiene la demanda basada en peculado y asociación ilícita para delinquir, 

problemas procesales para solicitar la extradición activa de un imputado?  

 

1.5 JUSTIFICACIÓN E IMPORTANCIA DEL PROBLEMA 

 

Se justificara este trabajo de investigación, en un análisis crítico del tema planteado, 

Peculado y asociación ilícita para delinquir, como causales de extradición activa en casos 

de la legislación peruana, y de esta forma proponer algunas medidas o acciones que 

contribuyan a fortalecer la verdadera solución al problema planteado. La investigación es 

importante por, su valor teórico, pues se considera interesante investigar esta problemática 

para avanzar en el proceso de la Extradición Activa en los delitos de peculado y asociación 

Ilícita para delinquir. De esta forma, fortalecer la cooperación judicial internacional en 

materia penal, y así poder superar la relativa eficacia que deriva de la lentitud y excesiva 

duración de los procedimientos extradicionales, afecta la oportunidad de los juzgamientos 

y crea opciones de extinción de la acción penal o de la pena al vencerse los plazos de 

prescripción. Todo ello da a éste procedimiento una imagen de ineficiencia y fracaso que 

daña la confianza en la utilidad de la cooperación judicial en materia penal. La utilidad 

metodológica, en el sentido que las conclusiones de la presente investigación fueron un 

aporte relevante para incrementar la base jurídica de la Extradición Activa por los delitos 

de peculado y asociación ilícita para delinquir y un antecedente válido para otras 

investigaciones posteriores.  

 

1.6 Hipótesis 

 

Si, se mejoran los procedimientos procesales, habrá un mejor cumplimiento en las 

demandas de extradición activa por los delitos de peculado y asociación ilícita para delinquir. 

1.7 Objetivos 

 

Objetivo General 

 

Proponer la mejora de los procedimientos procesales para la extradición activa por los 

delitos de peculado y asociación ilícita de la legislación peruana. 

Objetivo Específicos 
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- Investigar las bases teóricas, relacionadas con los delitos de peculado y asociación ilícita 

para delinquir de la legislación peruana e internacional. 

- Detallar los presupuestos jurídicos – materiales sobre extradición activa en la legislación 

nacional e internacional.  

- Analizar los procedimientos para formular demanda por peculado y asociación ilícita para 

delinquir, como causales de extradición activa en casos de la legislación peruana. 

 

II. MATERIAL Y METODOS 

 

2.1. TIPO Y DISEÑO DE LA INVESTIGACIÓN 

 

a) Tipo 

El tipo de investigación utilizado en la presente informe, es la investigación jurídica evaluativa, 

ya que nos permite dar un juicio de valor empírico sobre el comportamiento de un determinado 

hecho, caso o fenómeno sea de índole jurisdiccional, con esta investigación vamos a evaluar 

por ejemplo la aplicación de una norma para plantear soluciones o adoptar posiciones. 

 

Cuantitativa 

Porque este tema de investigación tratara de recoger información basada en la observación de 

comportamiento de los jueces unipersonales de la Corte Superior de Justicia de Chiclayo y de 

los fiscales especializados en delitos de corrupción de funcionarios y de asociación ilícita para 

delinquir del Distrito Fiscal de Chiclayo, respecto a problemas procesales para solicitar la 

extradición activa de un imputado en delitos de peculado y asociación ilícita para delinquir y 

para probar esta investigación se realiza a través del mecanismo de encuestar. 

b) Diseño 

Descriptivo-explicativo 

Como magistrados en experiencia en extradición va a participar del problema o situación a 

analizar. Vive en primera persona las experiencias y eso es una ventaja a la hora de entender a 

los sujetos de la investigación. 

 

 

 

2.2. POBLACIÓN Y MUESTRA 
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Población 

 

Nuestra población en la presente investigación consiste en los fiscales penales especializados 

en delitos de corrupción de funcionarios y en asociación ilícita para delinquir del Distrito Fiscal 

de Chiclayo y los jueces de los juzgados unipersonales del Distrito Judicial de Chiclayo. 

 

Muestra  

 

Fórmula para determinar el tamaño de la muestra "n" de los abogados para la población de 

tamaño "N" 

 

En donde: 

* P es igual a 1-q; y  

*D es igual a 2 e/4 

* N, es el tamaño de la población en estudio 

*n, es el tamaño de la muestra que queremos determinar 

*p, es la probabilidad de éxito, es igual a 95%, es decir 0.95 

*q, es la probabilidad de fracaso, es de 1-0.95=0.05. 

*e, es el error de estimación es dependiente de la estimación anterior y le corresponde la 

cifra de 0.05; así D=0.000625 

 

ENTONCES:  

 

Es decir la muestra de los jueces unipersonales de la Corte Superior de Justicia de 

Chiclayo que son 9 y a los 11 fiscales especializados en delitos de corrupción de 

funcionarios y asociación ilicita para delinquir del Distrito Fiscal de Chiclayo. 

 

2.3. VARIABLES, OPERACIONALIZACION 

 

Variable independiente 

Delito Peculados y Asociación Ilícita para Delinquir 

Variable dependiente 

Causales de extradición activa en casos de legislación peruana 
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VARIABLES INDICADOES SUB INDICADORES TECNICA 

Variable 
independiente 

Delito Peculados y 
Asociación Ilícita 

para Delinquir 

 
Doctrina 

 
 

Fiscales 
Especializados 

Fichas 

Cuestionario 

 
Jueces de los 

Juzgados 
Unipersonales 

Ficha 

Cuestionario 

Legislación 

Fiscales 
Especializados 

Ficha 

Cuestionario 

Jueces de los 
Juzgados 

Unipersonales 

Ficha 

Cuestionario 

Variable 
dependiente 
Causales de 

extradición activa en 
casos de legislación 

peruana 

Dogmática Jurídica 

Fiscales 
Especializados 

Ficha 

Cuestionario 

Jueces de los 
Juzgados 

Unipersonales 

Ficha  

Cuestionario 

Jurisprudencia 
Judicial  

 Fiscales 
Especializados 

Fichas 

Cuestionario 

 
Jueces de los 

Juzgados 
Unipersonales 

 

Fichas 

Cuestionario 

 

 

 

 

2.4. TÉCNICAS E INSTRUMENTOS DE RECOLECCIÓN DE DATOS, VALIDEZ 

Y CONFIABILIDAD 
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TÉCNICAS DE RECOLECCION DE DATOS 

 

A. Información indirecta 

Recopilación de la información existente en fuentes bibliográficas (para analizar 

temas generales sobre la investigación a realizar), recurriendo a las fuentes 

originales en lo posible: estas fueron libros escritos por autores expertos y páginas 

web de internet. 

 

B. Observación 

Según Vergaria, M y Valdes la observación es un procedimiento por el cual 

recogemos información para la investigación; es el acto de mirar algo sin 

modificarlo con la intención de interpretarlo y obtener unas conclusiones sobre ello. 

  

C. Análisis documental 

Estuvo referida principalmente al conocimiento, que se obtuvo de los archivos y 

registros con la intención de constatar la veracidad de datos obtenidos por otras 

fuentes respecto a acciones ejecutadas en el pasado. 

  

INSTRUMENTOS DE RECOLECCION DE DATOS 

 

A. Cuestionario 

Autores como Robert y Kuby (2005).  Señalan que, una cuestionario es un estudio 

observacional en el que el investigador busca recopilar datos por medio de un cuestionario 

previamente diseñado, sin modificar el entorno ni controlar el proceso que está en observación 

(como sí lo hace en un experimento). Los datos se obtienen realizando un conjunto de preguntas 

normalizadas dirigidas a una muestra representativa o al conjunto total de la población 

estadística en estudio, integrada a menudo por personas, empresas o entes institucionales, con 

el fin de conocer estados de opinión, características o hechos específicos. 

 

B. Ficha de observación 

Una ficha de observación, es un instrumento de recolección de datos, referido a un 

objeto específico, en el que se determina variables específicas. Una ficha de 

observación es un documento que intenta obtener la mayor información de algo 
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(sujeto) observándolo. La ficha puede ser de gran duración o corta duración en el 

tiempo. 

 

2.5. PROCEDIMIENTO DE ANALISIS 

 

El análisis de datos es obtenido mediante la aplicación de las técnicas e instrumentos que luego 

serán incorporados a programas computarizados, como los aplicativos de MS Office y SPSS y, 

con precisiones porcentuales y prelaciones u ordenamientos de mayor a menor, los promedios 

o sumas los cuales serán presentados como informaciones en forma de figuras, gráficos, cuadros 

o resúmenes. 

 

2.6. CRITERIOS DE RIESGO CIENTIFICO 

 

Fiabilidad o consistencia 

La fiabilidad se describe la de replicar estudios, es decir, el investigador emplee los mismos 

métodos de recolección de datos que otro investigador, y los dos obtengan resultados similares. 

 

Validez 

La validez es respecto a la interpretación de forma correcta de los resultados y esta se convierte 

en un soporte fundamental de las investigaciones cuantitativas. Para Hernández y otros (2003, 

p. 242) la validez es el grado que un instrumento mide la variable que pretende medir, 

pudiéndose dividir en validez de contenido, validez de constructo y validez de criterio. 

 

Credibilidad o valor de la verdad 

Es también conocido como autenticidad, se puede decir que es un requisito importante debido 

a que permite evidenciar los fenómenos y las experiencias humanas. Esta se  refiere a la 

aproximación de los resultados obtenidos en una investigación deben tener en relación con el 

fenómeno observado. 

 

Transferibilidad o aplicabilidad 

Este criterio consiste en poder acarrear los resultados de la investigación a otros contextos. Se 

trata de una transferibilidad que se tiene en cuenta que los fenómenos estudiados están 

íntimamente vinculados a las situaciones del contexto y a los sujetos participantes de la 

investigación. 
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Consistencia o dependencia 

Dicho criterio se refiere a la estabilidad de los datos. En la investigación cuantitativa, debido a 

su complejidad, dicha estabilidad de datos no está asegurada, como tampoco es posible la 

replicabilidad exacta de un estudio realizado bajo este paradigma debido a la amplia diversidad 

de situaciones o realidades analizadas por el investigador. 

 

Confirmabilidad o reflexividad 

Es el papel del investigador que desarrolla durante el trabajo de campo e identificar sus alcances 

y limitaciones para de esta forma controlar los posibles juicios o de ser el caso críticas que 

suscita el fenómeno o los sujetos participantes. 

 

Relevancia 

Dicho criterio permite de esta formar evaluar el logro de los objetivos planteados en el proyecto 

y da cuenta de si finalmente se obtuvo un mejor conocimiento del fenómeno o hubo alguna 

repercusión positiva en el contexto estudiando. También dicho criterio refiere a la contribución 

con nuevos hallazgos y a la disposición de nuevos planteamientos teóricos o conceptuales. Se 

podría aseverar que la relevancia ayuda a verificar si dentro de la investigación hubo 

comunicación entre la justificación y los resultados que fueron obtenidos en el proceso 

investigativo. 
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III. RESULTADOS  

 

3.1. RESULTADOS EN TABLAS Y FIGURAS 

 

Tabla N° 1 

 

1. La demanda basada en el delito de peculado tiene problemas procesales para 

solicitar la extradición activa 

 

Descripción fi % 

MA 10 50 

A 9 45 

D 1 5 

MD 0 0 

Total 20 100 

Fuente: El Autor   

 

 

 

DESCRIPCIÒN: 

Respecto a la pregunta el 50% está muy de acuerdo; el 45% está de acuerdo, el 5% en 

desacuerdo; y el 0% está muy en desacuerdo en relación a la pregunta. 

 

50%
45%

5%

0%

Problemas procesales para solicitar la 
extradicion activa

Muy de acuerdo

De acuerdo

En desacuerdo

Muy en desacuerdo
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Tabla N°2 

 

2. La demanda basada en el delito de asociación ilícita para delinquir tiene problemas 

procesales para solicitar la extradición activa 

 

Descripción fi % 

MA 10 50 

A 10 50 

D 0 0 

MD 0 0 

Total 20 100 

Fuente: El Autor   

 

 

 

DESCRIPCIÒN: 

Respecto a la pregunta el 50% está muy de acuerdo; el 45% está de acuerdo, el 0% en 

desacuerdo; y el 0% está muy en desacuerdo en relación a la pregunta. 

 

 

50%50%

0%0%

Problemas procesales para solicitar la 
extradicion activa

Muy de acuerdo

De acuerdo

En desacuerdo

Muy en desacuerdo
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Tabla N° 3 

 

3. Proponer algunas medidas o acciones que contribuyan a fortalecer el proceso de extradición 

 

Descripción fi % 

MA 8 40 

A 9 45 

D 3 15 

MD 0 0 

Total 20 100 

Fuente: El Autor   

 

 

 

 

DESCRIPCIÒN: 

Respecto a la pregunta el 40% está muy de acuerdo; el 45% está de acuerdo, el 15% en 

desacuerdo; y el 0% está muy en desacuerdo en relación a la pregunta. 

 

40%

45%

15% 0%

Proponer algunas medidas o acciones

Muy de acuerdo

De acuerdo

En desacuerdo

Muy en desacuerdo
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Tabla N° 4 

 

4. Fortalecer la cooperación judicial internacional a fin de superar la lentitud y excesiva 

duración de los procedimientos de extradición 

 

Descripción fi % 

MA 13 65 

A 6 30 

D 1 5 

MD 0 0 

Total 20 100 

Fuente: El Autor   

 

 

DESCRIPCIÒN: 

Respecto a la pregunta el 65% está muy de acuerdo; el 30% está de acuerdo, el 5% en 

desacuerdo; y el 0% está muy en desacuerdo en relación a la pregunta. 

 

65%

30%

5%

0%

Fortalecer la cooperacion judicial internacinal

Muy de acuerdo

De acuerdo

En desacuerdo

Muy en desacuerdo
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Tabla N° 5 

 

5. Incrementar la base jurídica de la extradición activa por los delitos de peculado y 

asociación ilícita para delinquir 

 

Descripción fi % 

MA 8 40 

A 8 40 

D 4 20 

MD 0 0 

Total 20 100 

Fuente: El Autor   

 

 

 

DESCRIPCIÒN: 

Respecto a la pregunta el 40% está muy de acuerdo; el 40% está de acuerdo, el 20% en 

desacuerdo; y el 0% está muy en desacuerdo en relación a la pregunta. 

 

40%

40%

20%
0%

Incrementar la base juridica de la 
extradiccion activa

Muy de acuerdo

De acuerdo

En desacuerdo

Muy en desacuerdo
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3.2. DISCUSION DE RESULTADOS 

 

En la presente investigación, tal como se señaló en el diseño de contrastación de hipótesis, se 

tiene como muestra el análisis a  las 5 preguntas realizadas a los jueces unipersonales del 

Distrito Judicial de Chiclayo y a los fiscales especializados en delitos de corrupción de 

funcionarios y asociación ilícita para delinquir donde se estima los criterios respecto a los 

problemas procesales para solicitar la extradición activa en los delitos de peculado y asociación 

ilícita para delinquir. 

 

Análisis de determinar que la demanda basada en delito de peculado tiene problemas procesales 

para solicitar la extradición activa 

En la tabla 1 se observa que tanto como los jueces unipersonales como los fiscales 

especializados de la ciudad de Chiclayo se encuentra muy de acuerdo con el 50% en que exista 

problemas procesales en el delito de peculado para solicitar la extradición activa, considerando 

también un 45% en estar de acuerdo, a diferencia de un 5% que piensa en no estar en de acuerdo. 

 

Análisis de determinar que la demanda basada en delito de asociación ilícita para delinquir tiene 

problemas procesales para solicitar la extradición activa 

En la tabla 2 se observa que tanto como los jueces unipersonales como los fiscales 

especializados de la ciudad de Chiclayo se encuentra muy de acuerdo con el 50% en que exista 

problemas procesales en el delito de asociación ilícita para delinquir para solicitar la extradición 

activa, considerando también un 50% en estar de acuerdo, a diferencia de un 0% que piensa en 

no estar en de acuerdo. 

 

Análisis para proponer algunas medidas o acciones que contribuyan a fortalecer el proceso de 

extradición  

En la tabla 3 se observa que tanto como los jueces unipersonales como los fiscales 

especializados de la ciudad de Chiclayo se encuentra muy de acuerdo con el 40% en que se 

proponer algunas medidas o acciones que contribuyan a fortalecer el proceso de extradición, 

considerando también un 45% en estar de acuerdo, a diferencia de un 15% que piensa en no 

estar en de acuerdo. 

 

Análisis que se debe fortalecer la cooperación judicial internacional a fin de superar la lentitud 

y excesiva duración de los procedimientos de extradición 
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En la tabla 4 se observa que tanto como los jueces unipersonales como los fiscales 

especializados de la ciudad de Chiclayo se encuentra muy de acuerdo con el 65% en fortalecer 

la cooperación judicial internacional, considerando también un 30% en estar de acuerdo, a 

diferencia de un 5% que piensa en no estar en de acuerdo. 

 

Análisis que se debe incrementar la base jurídica de la extradición activa por los delitos de 

peculado y asociación ilícita para delinquir 

En la tabla 5 se observa que tanto como los jueces unipersonales como los fiscales 

especializados de la ciudad de Chiclayo se encuentra muy de acuerdo con el 40% en 

incrementar la base jurídica de la extradición activa por los delitos de peculado y asociación 

ilícita para delinquir, considerando también un 40% en estar de acuerdo, a diferencia de un 20% 

que piensa en no estar en de acuerdo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

IV. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 
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CONCLUSIONES 

 

 Con el presente trabajo de investigación queremos proponer mejoras en los procedimientos 

procesales para la extradición activa, ya que es una institución jurídica, cuyo valoración 

concierna a la lucha frontal contra la impunidad de los delitos es notoria, debido a que su 

uso constante es en la mayoría de países en el mundo. 

 

 El fundamento jurídico de la extradición lo encontramos en que es consenso de los Estados 

modernos, considerar y aceptar la extradición como una institución jurídica, fundada en los 

tratados internacionales, las costumbres jurídicas, convenciones internacionales, en las leyes 

internas y en el principio de reciprocidad. También se fundamenta jurídicamente, en que es 

un acto de asistencia jurídica entre los Estados, es decir sean estos el Estado requerido o 

requiriente. 

 

 Según nuestra actual Ley sobre Extradición para que esta pueda funcionar en el Perú, es 

indispensable que esté previsto en un Tratado Internacional aprobado y ratificado por el Perú 

o previsto en la Ley Nacional sobre Extradición que es la Ley Nº 24710. La técnica clásica 

consiste en enumerar los delitos en que procede la extradición. La Convención de Caracas 

en su artículo 2º y el Código de Bustamante en el artículo 344º siguen esa orientación 

indicando con exactitud en qué delitos procede la extradición. Otro sistema se remite a las 

penas a partir de las cuales procede la extradición; y en las penas menores no procede. El 

Tratado de Derecho Penal Internacional de Montevideo en el artículo 21º coloca como 

requisito que la pena para el presunto responsable sea no menor de dos años y si se trata de 

condenado, que la pena impuesta sea un año, por lo menos. 

 

 Todo proceso extradicional se desarrolla a través de etapas que contemplan ritos procesales 

específicos que no están totalmente homologados en el derecho interno de los Estados. De 

allí, pues, que el procedimiento extradicional tendrá su secuencia y definición sobre la base 

de las reglas procesales del país requerido. Sin embargo, tales disposiciones deberán 

compatibilizar con las estipulaciones acordadas en el tratado de extradición. Es por ello que 

es innegable la importancia que resulta de la existencia de mecanismos que permitan 

extender o garantizar la eficacia de la justicia interna pese a que las personas a quienes se les 

atribuye algún hecho punible, intenten sustraerse de ella cruzando las fronteras territoriales 

a otros países 

RECOMENDACIONES 
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 El gobierno peruano debería impulsar, dentro del espacio que ofrece la Comunidad Andina 

de Naciones, la creación instrumentos jurídicos que permitan simplificar los procesos de 

extradición, de una forma parecida al usado en la Unión Europea. 

 

 Es innegable la importancia que resulta de la existencia de mecanismos que permitan 

extender o garantizar la eficacia de la justicia interna pese a que las personas a quienes se les 

atribuye algún hecho punible, intenten sustraerse de ella cruzando las fronteras territoriales 

a otros países, sin embargo, resulta necesario resaltar el escaso interés que se ha tenido al 

abordar sobre el tema, el escaso desarrollo teórico nacional lo demuestra, es por ello quizá 

que al momento de opinar sobre procesos de extradición vigentes, no se tenga claro en que 

consiste realmente esta figura, y sobre todo, la predictibilidad de los mismos procesos, que 

no son materia de azar ni de preferencias políticas o no debieran serlo. En ese sentido como 

operadores del derecho, tenemos el deber de, antes de emitir una opinión, conocer el tema 

desde el aspecto jurídico, de manera objetiva, pues de lo contrario podríamos dejarnos llevar 

por subjetividades u otro tipo de aspecto extra jurídico, y es aquí en donde espero, mediante 

este modesto aporte, brindar algunos conceptos básicos, principios rectores, características 

que permitan establecer que es un proceso de extradición 
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ENCUESTA 
 
CUESTIONARIO DIRIGIDO A JUECES UNIPERSONAL DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE CHICLAYO Y FISCALES ESPECIALIZADO EN DELITOS DE CORRUPCION 
DE FUNCIONARIS Y ASOCIACION ILICITA PARA DELINQUIR DEL DISTRITO 

FISCAL DE CHICLAYO. 
 
Le agradeceré pueda responder a este breve cuestionario que tiene como propósito 
obtener datos sobre Peculado y asociación ilícita para delinquir, como causales de 
extradición activa  en casos de la legislación peruana a su vez es preciso aclarar que 
el presente instrumento es totalmente anónimo. 
 
I. GENERALIDADES 

1.1. Cargo u ocupación que desempeña: 
Juez Unipersonal del Distrito Judicial de Chiclayo  (    )   
Fiscal especializado en delitos de corrupción de funcionarios y asociación 
ilícita para delinquir    (    )   

 
1. ¿Considera Ud. que la demanda basada en el delito de peculado tiene 

problemas procesales para solicitar la extradición activa? 

Muy de acuerdo  

De acuerdo  

En desacuerdo  

Muy en desacuerdo  

 
2. ¿Considera Ud. que la demanda basada en el delito de asociación ilícita 

para delinquir tiene problemas procesales para solicitar la extradición 
activa? 

Muy de acuerdo  

De acuerdo  

En desacuerdo  

Muy en desacuerdo  

 
3. ¿Considera Ud. que se deben proponer algunas medidas o acciones que 

contribuyan a fortalecer el proceso de extradición? 

Muy de acuerdo  

De acuerdo  

En desacuerdo  

Muy en desacuerdo  
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4. ¿Considera Ud. que se debe fortalecer la cooperación judicial 
internacional a fin de superar la lentitud y excesiva duración de los 
procedimientos de extradición? 

Muy de acuerdo  

De acuerdo  

En desacuerdo  

Muy en desacuerdo  

 
5. ¿Considera Ud. que se debe incrementar la base jurídica de la extradición 

activa por los delitos de peculado y asociación ilícita para delinquir? 

Muy de acuerdo  

De acuerdo  

En desacuerdo  

Muy en desacuerdo  

 
 

 
 

 

 

 


